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1A.

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

15 de febrero de 2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de 

l a  admin i s t r ac ión  púb l i ca 

centralizada y descentralizada, y 

en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros. A ese efecto, el 

artículo 116 de la Ley General de la 

Administración Pública, establece 

que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO:    Que mediante Decreto Legislativo 

No.157-2022 de fecha 12 de 

enero de 2023, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 

36,127 del 12 de enero de 2023, 

se aprobó el Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la 

República correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2023, incluyendo 

las Disposiciones Generales que 

regularán la ejecución de éste. 

CONSIDERANDO:    Que el artículo 295 del Decreto 

Legislativo No.157-2022 referido 

en el Considerando anterior, 

ordena al Poder Ejecutivo a 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

través de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, 

reglamentar las Disposiciones 

Generales del Presupuesto para su 

correcta y efectiva aplicación. 

POR TANTO:

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 245, 

numeral 11 y 255 de la Constitución de la República; 116 y 

118 numeral 2 de la Ley General de la Administración Pública 

y 295 del Decreto Legislativo No.157-2022 que contiene el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

y sus Disposiciones Generales, para el ejercicio fiscal 2023.

ACUERDA:

APROBAR EL REGLAMENTO DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA 

REPÚBLICA AÑO 2023

CAPÍTULO I

Objeto y Ámbito. Términos y Definiciones

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar 

los procedimientos y mecanismos para la aplicación de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2023, 

alineados a las Prioridades de Gobierno, establecidas en los 

Planes Estratégicos Institucionales (PEI), Planes Operativos 

Anuales (POA) y Plan Anual de Compras y Contrataciones 

(PACC).    

Esta normativa tiene su ámbito de aplicación para todas las 

instituciones del sector público: centralizadas, descentralizadas 

y desconcentradas, obligadas a cumplir con la Ley Anual 

de Presupuesto contentiva de las Disposiciones Generales 

vigentes para la ejecución del ejercicio fiscal 2023.

Artículo 2. Para una efectiva aplicación de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto y del presente Reglamento, se 

entenderán los términos y definiciones siguientes:

1. PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 

Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA (PGIER): 

Para efectos del contenido de este Reglamento el 

PGIER es el que está integrado por los presupuestos 

de la Administración Central, la Administración 

Descentralizada, el Poder Legislativo, el Poder 

Judicial y los Órganos Constitucionales, así como 
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el Ministerio Público, Tribunal de Justicia Electoral, 

Consejo Nacional Electoral, Registro Nacional de 

las Personas, Comisionado Nacional de Derechos 

Humanos,  Tribunal Superior de Cuentas, Procuraduría 

General de la República y demás entes públicos de 

similar condición jurídica. 

2. PRESUPUESTO DE EGRESOS: Es el documento 

de observancia obligatoria para la Administración 

Central y Descentralizada, en el cual se detallan las 

estimaciones del Presupuesto de Egresos. Dicho 

detalle contiene las estructuras de gastos aprobados 

a nivel de categorías programáticas, la descripción 

y finalidad de estas y los montos a ejecutar para el 

presente Ejercicio Fiscal. 

3. PRESUPUESTO DE INGRESOS: Es el documento 

de observancia obligatoria para la Administración 

Central y Descentralizada, en el cual se detallan las 

estimaciones del Presupuesto de Ingresos a nivel de 

rubros.

4. PRESUPUESTO BASE CERO (PBC): Proceso 

presupuestario cuya finalidad es revisar las prioridades 

del gasto público y distribuir de mejor manera los 

recursos públicos, apuntando a una mayor calidad 

de estos y así, generar un presupuesto eficiente, 

transparente y ciudadano.

5. CUENTA ÚNICA DE LA TESORERÍA (CUT): 

Tiene como principal propósito racionalizar el manejo 

de los fondos públicos, mediante la centralización de 

la liquidez en la Secretaría de Finanzas, permitiendo 

eliminar recursos ociosos, si los hubiere, derivados 

de la multiplicidad de cuentas individuales en las 

instituciones y unidades ejecutoras.

6. NORMAS PARA EL CIERRE CONTABLE: Con 

fundamento en la Ley Orgánica de Presupuesto, son 

los lineamientos que emite la Secretaría de Finanzas a 

través de la Contaduría General de la República cada 

año, para efectos de realizar el cierre del ejercicio fiscal. 

Se indican las fechas límite que tienen las instituciones 

del Sector Público para registrar sus operaciones en 

los diferentes sistemas de información, así como los 

formatos, instrucciones y demás requerimientos de 

información necesarios previo a realizar el cierre y 

apertura de una gestión.

7. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI): 

Es un instrumento de Planificación de las instituciones 

que orienta el rumbo de la administración, además 

establece prioridades, objetivos, indicadores y metas 

alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un 

período de cuatro años.

8. PLAN OPERATIVO ANUAL (POA): Es el 

resumen de la planeación operativa anual en el que 

se especifica quién, qué, cómo y con qué recursos se 

va a implementar el plan estratégico. De este modo, 

es una parte clave del plan estratégico institucional.
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9. PLAN ANUAL DE COMPRAS (PACC): Es el 

instrumento donde la Administración Pública programa 

y organiza las compras y contrataciones, es decir, es el 

documento donde se formula la planificación de todo 

lo que se requiere adquirir en el período de tiempo de 

un año; estableciendo de manera oportuna qué, cómo, 

cuando, cuánto, quién y dónde requiere la compra.  Lo 

anterior en cumplimiento del Principio de Eficiencia 

establecido en el artículo 5 de la Ley de Contratación 

del Estado, que instituye que la Administración está 

obligada a planificar, programar, organizar, ejecutar, 

supervisar y controlar las actividades de contratación.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

INTEGRADA (SIAFI): Conjunto de subsistemas y 

módulos informáticos integrados, para la planificación, 

gestión y control de los recursos del Estado.

11. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (AP): Para fines 

de clasificación presupuestaria y con base a los 

artículos  1, 2 numerales 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto,  la Administración  Pública está 

constituida por los entes del Poder Ejecutivo, 

Instituciones  Descentralizadas (Empresariales y 

No Empresariales, Financieras y No Financieras), 

Poder Judicial,  Poder Legislativo  y los Órganos 

Constitucionales sin adscripción  específica como:  

Ministerio Público (MP), Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE), Consejo Nacional Electoral (CNE), Registro 

Nacional de las Personas (RNP), Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), Procuraduría General de la República 

(PGR) y demás entes públicos de similar condición 

jurídica.

12. ADMINISTRACIÓN CENTRAL (AC): Sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 

General de la Administración Pública, para efectos 

presupuestarios, contables y de registro en el Sistema 

de Administración Financiera Integrada (SIAFI), en 

esta estarán también comprendidas las instituciones 

pertenecientes al Poder Ejecutivo, que incluye, la 

Presidencia de la República, las Secretarías de Estado 

y sus Órganos Desconcentrados; adicionalmente 

el Poder Judicial y Legislativo y los órganos 

constitucionales sin adscripción especifica.

13. ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA 

(AD): Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

47 de la Ley General de la Administración Pública, 

para efectos presupuestarios, contables y de registro 

en el Sistema de Administración Financiera Integrada 

(SIAFI), esta estará compuesta por los siguientes 

grupos de instituciones: Instituciones Descentralizadas 

no empresariales, Instituciones de Seguridad Social, 

Universidades Nacionales, Empresas Públicas e 

Instituciones Financieras bancarias y no bancarias.

14. ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: Conjunto de 

categorías y elementos programáticos ordenados en 

forma coherente; define las acciones que efectúan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con 
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las políticas definidas en el Plan, los programas y los 

presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector 

público para delimitar la aplicación del gasto y permite 

conocer el rendimiento esperado de la utilización de 

los recursos públicos.

15. ESPACIO PRESUPUESTARIO: Se refiere al monto 

asignado en el presupuesto a una entidad o programa, 

el cual por diferentes causas no ha sido o no podrá 

ser ejecutado y que por lo tanto se puede ceder a otra 

entidad o programa dentro de un mismo ejercicio fiscal 

cuando se realiza una transferencia presupuestaria, lo 

que ocurre es que se disminuye o debita un espacio 

presupuestario (monto asignado en el presupuesto) de 

una o varias partidas presupuestarias, y se aumentan 

o acreditan una o varias partidas presupuestarias. 

Estos créditos pueden ser con la misma fuente de 

financiamiento o con otra distinta a la que se debita. 

16. ESPACIO FISCAL: Se refiere a la libertad que tienen 

los gobiernos para controlar tanto sus ingresos como 

sus gastos. Se entiende como el margen que existe 

dentro del presupuesto público para adjudicar mayores 

recursos sin comprometer la sostenibilidad financiera, 

ni la de la economía. 

17. FORMULARIO DE PAGO (F-01): Documento 

utilizado en el SIAFI para el registro de los pagos 

realizados por las diferentes instituciones públicas. 

18. TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS (TRB): 

Este medio de pago se utiliza en los formularios de 

pago (F-01) de SIAFI en los pagos a:

a) Proveedores nacionales, en cualquier moneda 

Dólares, Euros y Lempiras, deben estar 

registradas en el registro de Beneficiario SIAFI 

las cuentas bancarias al beneficiario final. 

b) Pagos de planillas (SIARH) F-01 de SIAFI a 

empleados bajo el régimen de Servicio Civil 

a funcionarios y empleados públicos, y a otras 

instituciones que estén fuera del Servicio Civil, 

directamente depositado en cuenta bancaria del 

beneficiario en un banco privado.

c) Pagos a planillas Docentes (SIARH D) F-01 

de SIAFI, directamente depositado en cuenta 

bancaria del docente beneficiario en un banco 

privado.

d) Pagos horas extras, viáticos de empleados.

19. TRANSFERENCIAS ENTRE SUBCUENTAS DE 

LA CUT O PAGO ENTRE CUENTAS (PEC): 

Este medio de pago se usa para las instituciones que 

operan a través de SIAFI y necesitan realizar una 

transferencia de saldos por ejemplo una transferencia 

de la Administración Central a una Descentralizada, 

cuando una institución de la Administración Central 

debe pagar servicios públicos a una descentralizada, 

cuando una descentralizada debe devolver fondos a la 

Administración Central.
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20. ORDEN DE COMPRA DE DIVISAS (OCD): Son 

los pagos que se realizan por medio del Banco Central 

de Honduras con el sistema SWIFT a organismos 

en el exterior y funcionarios; sueldos, gastos de 

funcionamiento de los consulados, viáticos al exterior. 

SWIFT (Society for Worldwide Interbank Financial 

Telecommunication), también denominado código 

BIC (Bank Identifier Code); es una serie alfanumérica 

de 8 u 11 dígitos que sirve para identificar al 

banco receptor cuando se realiza una transferencia 

internacional.

21. OTROS MEDIOS DE PAGO EN SIAFI (OTR): 

Medio de pago utilizado en SIAFI para pagar 

prestaciones salariales y sus respectivas retenciones a 

favor del Estado y/o deducciones a favor de terceros.

22. OFICIO TITULO DE VALORES (OTR): Medio de 

pago utilizado en SIAFI para pagar a los Institutos de 

Previsión Social el aporte patronal a través de bonos.

23. N O R M A S  I N T E R N A C I O N A L E S  D E 

CONTABILIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO 

(NICSP) Y/ O NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF): 

Representan el lenguaje moderno para elaborar y 

presentar la información financiera, que colabora 

con la transparencia y la Rendición de Cuentas, 

al presentar sobre una base de buenas prácticas la 

realidad económica y financiera de las entidades que 

emiten dicha información, con lo cual se facilita la 

labor de organismos reguladores.

24. J U N T A  T E C N I C A  D E  N O R M A S  D E 

CONTABILIDAD Y AUDITORIA (JUNTEC): Es 

un órgano supremo y la autoridad máxima en materia 

de normas de contabilidad y de auditoría, que tiene la 

facultad de acordar la implementación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera y Normas 

Internacionales de Auditoría, así como la aplicación 

de dichas normas en la preparación y presentación de 

estados financieros.

25. DEVENGADO DE GASTOS: Es un principio 

contable utilizado universalmente y de acuerdo con 

este principio, el gasto se considera devengado al 

producirse la recepción conforme de los bienes y 

servicios solicitados. Es el momento de registro 

contable que capta las transacciones, cuando las 

mismas impactan cuantitativa o cualitativamente en 

el Patrimonio de las entidades de gobierno. 

26. SISTEMA DE REGISTRO Y CONTROL DE 

SERVIDORES (SIREP): Es un conjunto de normas, 

procedimientos e instrumentos técnicos comunes para 

todas las entidades del Sector Público, cuyo objetivo 

es ordenar el proceso de registro del talento humano, 

el que debe ser confiable, uniforme, ordenado y 

pertinente. La información contenida en el mismo no 

puede ser utilizada para fines que no estén relacionados 

con dicho objetivo o con el fortalecimiento de éste.
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27. ANEXO DESGLOSADO DE SUELDOS Y 

SALARIOS: Documento anexo al presupuesto que 

contiene la estructura de puestos de la institución 

ocupados y vacantes en todas sus modalidades, así 

como los montos mensuales y anuales de salarios y 

colaterales. Todas las instituciones deben presentar 

dicho Anexo a la Dirección General de Presupuesto 

de la Secretaría de Finanzas, el cual debe contener las 

plazas del personal permanente, de confianza, temporal 

y por jornal, colaterales y otros beneficios otorgados 

independiente de la fuente de financiamiento. 

Asimismo, debe contener los cambios implementados 

de acuerdo con los artículos de las Disposiciones 

Generales vigentes, debiendo mantenerse actualizado.

28. ESTATUS LABORAL: Es la condición en que un 

servidor público se encuentra en una institución del 

Estado, el cual puede ser Vigente cuando está activo 

laborando en una institución, y, No Vigente cuando 

haya cesado de laborar en la institución. 

29. FICHA DE EMPLEADO EN SIREP: Es el detalle 

que contiene la información personal y laboral del 

servidor público.

30. GESTIONES PRESUPUESTARIAS EN 

MATERIA DE RECURSOS HUMANOS: Son 

aquellas gestiones que las instituciones deben 

realizar ante la Dirección General de Presupuesto 

de la Secretaría de Finanzas cuando existan cambios 

de estructura presupuestaria, incrementos salariales, 

creación de plazas, cambios de puesto, reasignaciones 

de puestos, entre otras. Finalizadas dichas gestiones 

deben actualizar el anexo desglosado previo a remitir 

las solicitudes de registros por altas, nuevos ingresos 

y modificaciones en SIREP. 

31. TIEMPO DE RESPUESTA: La atención a una 

solicitud en SIREP oscilará de tres (3) a cinco 

(5) días hábiles, y dependerá de que la institución 

haya concluido las gestiones presupuestarias, de la 

cantidad de registros que contenga la solicitud y la 

complejidad de éstos. Toda solicitud cuya respuesta 

contenga observaciones será devuelta y la institución 

deberá corregirla y enviarla como una nueva solicitud 

iniciando el ciclo de atención. 

32. ACTIVIDAD: Es el área de funcionamiento de las 

instituciones, la categoría programática de menor 

nivel, y es indivisible para fines de asignación de 

recursos, su producto (Bien o Servicio) es siempre 

intermedio. Se clasifica en: Actividad Central, Común 

y Específica.

33. ACTIVIDAD CENTRAL: Se da este nombre cuando 

los Bienes o Servicios producidos por la actividad 

condicionan a todos los programas de una Institución. 

34. ACTIVIDAD COMÚN: Es aquella donde los Bienes 

o Servicios producidos por la actividad condicionan 

a dos o más programas, pero no a todos los que 

conforman la Institución.
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35. ACTIVIDAD ESPECÍFICA: Es aquella donde el 

producto que origina está orientado exclusivamente 

al logro de los bienes o servicios terminales de un 

programa, subprograma o proyecto. Los recursos 

reales y financieros de las actividades específicas son 

sumables para obtener los recursos reales y financieros 

del respectivo programa, sub-programa o proyecto.

36. A S I G N A C I O N E S  D E  A M P L I A C I Ó N 

AUTOMÁTICA: Son aquellas asignaciones 

presupuestarias que pueden ser ampliadas con 

el producto de los ingresos propios, eventuales 

o emanadas de leyes vigentes que perciban las 

dependencias autorizadas para operar con este sistema.

37. ANÁLISIS DE IMPACTO FISCAL (AIF): Es una 

herramienta que sirve para costear o determinar el 

impacto fiscal de nuevas iniciativas de políticas. Estas 

iniciativas pueden ser, propuestas por las instituciones 

al Poder Ejecutivo para nuevos proyectos, programas, 

o proyectos de ley presentados por el Congreso. El 

impacto puede afectar tanto los ingresos como los 

gastos, y sirve de base para las proyecciones del Marco 

Presupuestario de Mediano Plazo (MPMP).

38. CONTRAPARTE NACIONAL: Es la asignación 

presupuestaria destinada para cumplir el porcentaje 

de los compromisos contractuales, que según los 

convenios de préstamo o donación deben financiarse 

por el Estado.

39. CONTRIBUCIÓN PATRONAL: Es la obligación 

que paga el Estado en su condición de patrono, a las 

instituciones de asistencia y previsión social conforme 

a lo establecido en las respectivas leyes.

40. DONACIÓN: Es la contribución en efectivo, en 

especie o prestación de servicios que el Estado acepta 

recibir o entregar sin que implique un reembolso o 

contraprestación de bienes o servicios por parte de 

quien la recibe.

41. MARCO PRESUPUESTARIO DE MEDIANO 

PLAZO (MPMP): Es un proceso estratégico de 

proyección, priorización y reasignación de recursos 

públicos que se desarrolla al inicio del Ciclo 

Presupuestario bajo una perspectiva de mediano plazo, 

utilizando un conjunto de reglas, procedimientos 

e instrumentos que involucra a la totalidad de las 

instituciones que forman el Sector Público.

42. ORDEN DE PAGO: Es el documento administrativo 

mediante el cual las Instituciones de la Administración 

Pública Centralizada y Descentralizada, ordenan el 

pago de los bienes y/o servicios recibidos, o en su 

caso el de los gastos sin contraprestación alguna, 

con afectación definitiva de los respectivos créditos 

presupuestarios.

43. ORDEN DE COMPRA:  Es el  documento 

administrativo emitido por las Instituciones de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 
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a efecto de contratar compras de bienes y/o servicios 

previo cumplimiento de los requisitos legales y que 

compromete recursos financieros del Estado.

44. PARTIDA: Representa el conjunto de campos, 

compuestos por dígitos alfanuméricos que se utiliza 

para ordenar sistemáticamente la información 

presupuestaria de ingresos y gastos, también se le 

conoce como partidas presupuestarias y normalmente 

es la unión o interrelación de los catálogos y 

clasificadores presupuestarios.

45. PROGRAMACIÓN DE GASTOS MENSUAL 

(PGM): Programación de Gasto mensualizada de 

la fuente 11 que solicita la Tesorería General de la 

República (TGR) a las Instituciones, la cual sirve como 

insumo para realizar las proyecciones financieras o 

proyectar flujos de caja del Sector Público; el PGM 

está vinculado a la cuota de gastos trimestral (CGT).

46. PRÉSTAMO: Es una operación financiera a través de 

un contrato en el cual el Estado recibe un activo, el cual 

deberá de pagar según las condiciones convenidas con 

acreedores o deudores sean estos: personas naturales, 

jurídicas, Organismos Internacionales o Gobiernos 

Extranjeros.

47. INFORMES: Documentos que se elaboran en la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

en cumplimiento de la normativa legal vigente con 

el objetivo de transparentar la gestión pública y la 

rendición de cuentas: a) Los informes son remitidos al 

Congreso Nacional, al Tribunal Superior de Cuentas, 

al Instituto de Acceso a la Información Pública, a la 

Secretaría de Planificación Estratégica y a la Dirección 

de Gestión por Resultados; b) Cuatro (4) Informes 

Trimestrales de Evaluación y Seguimiento de la 

Ejecución Presupuestaria; c) Liquidación Anual del 

Presupuesto; d) Informe de Medio Año y Presupuesto 

Ciudadano, así como todos los documentos que se 

generan al momento de presentar el Presupuesto. 

Todos estos documentos se ponen a disposición del 

público en el portal de la Secretaría de Finanzas.

CAPÍTULO II

 Multas

Artículo 3. Las multas por incumplimiento de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto deben ser enteradas en el sistema 

bancario nacional a la orden de la Tesorería General de 

la República, debiéndose registrar las mismas en el rubro 

“Multas y Penas Varias”, utilizando el Recibo oficial de 

pago para la captación de ingresos gubernamentales. TGR-1 

con base a lo dispuesto en el artículo 4 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.

CAPÍTULO III

Normas de Ejecución Presupuestaria

Planificación y Gestión por Resultados

Artículo 4. La Dirección de Gestión por Resultados elaborará 

un informe anual referido al avance de los resultados y sus 
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respectivos indicadores y metas, conforme a los sectores 

definidos en el Plan Estratégico del Gobierno Bicentenario 

PEG, incluyendo los avances en la implementación de las 

medidas de política definidas en el mismo.

A efecto de elaborar dicho informe, las instituciones 

responsables, deberán proveer la información cuando les sea 

solicitada, lo cual se realizará durante el primer trimestre 

de cada año, la información debe incluir lo relacionado al 

avance en los resultados e indicadores que les competen en 

el marco del Plan Estratégico de Gobierno; asimismo, los 

avances en la implementación de las medidas para alcanzar 

dichos resultados, tal como se establece en artículo 6 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 5. Para efectos del monitoreo de planificación 

institucional, la Dirección de Gestión por Resultados, remitirá 

al final de cada mes a las Máximas Autoridades Ejecutivas 

(MAEs) del Poder Ejecutivo, el reporte relativo al avance 

mensual de la ejecución física, de igual manera elaborará 

los informes de avance trimestral, los cuales serán remitidos 

a las instituciones responsables. Los informes señalados, se 

elaborarán sobre la base de la información alimentada por 

parte de las instituciones, en el Sistema de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (SIGPRET) en cumplimiento 

de artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Enfoque de Género

Artículo 6. La Mesa de Trabajo sobre Presupuestos sensible al 

género (PSG) a nivel central será coordinada por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer y a nivel 

Municipal por el Alcalde Municipal con la Coordinadora de 

la Oficina Municipal de la Mujer en cumplimiento al artículo 

13 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 7. Para el otorgamiento de las becas se debe 

considerar en el perfil de beneficiadas, las familias en 

condiciones de pobreza y sólo podrán otorgarse a: niñas, 

mujeres, adolescentes y mujeres jóvenes. 

Asimismo, se deberá conformar un Comité de Selección, en el 

cual deberán participar la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Asuntos de la Mujer, al menos dos (2) organizaciones de 

Mujeres, representantes de la Secretaría de Educación, dicho 

comité debe ser liderado por la Secretaría de Educación en 

cumplimiento al artículo 15 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

Artículo 8. El Poder Judicial deberá desglosar su presupuesto 

con el fin de etiquetar los recursos para el fortalecimiento y 

la ampliación de los juzgados especializados en violencia 

doméstica en las ciudades que correspondan, dando 

cumplimiento al artículo 16 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

Ingresos

Artículo 9. Todas las instituciones públicas deben usar 

el Recibo Oficial de Pago para la captación de ingresos 

gubernamentales TGR-1 electrónico, ya sea utilizando 
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directamente la plataforma TGR-1 electrónico a disposición 

del ciudadano o a través de los sistemas de recaudación 

propios institucionales que generarán automáticamente el 

TGR-1 electrónico a través de interfaces, dichos valores 

se depositarán directamente por los ciudadanos en las 

instituciones autorizadas en el sistema bancario nacional.

La excepción indicada en el párrafo tercero del artículo 22 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto, se refiere 

únicamente a los ingresos generados por las actividades 

propias, eventuales o emanadas de Leyes Vigentes para las 

instituciones y los porcentajes detallados en la tabla de dicho 

artículo.

Para la incorporación de los recursos propios no ejecutados 

en el año anterior, se, procederá aplicando directamente el 

valor a incorporar al presupuesto vigente consignado en cada 

institución solicitante, después de haber alcanzado la meta de 

recaudación programada para el año, se procederá a incorporar 

los nuevos recursos mediante ampliación automática con 

base a lo establecido en las Disposiciones Generales del 

Presupuesto. 

Los ingresos que se perciban por reposición del DNI en el 

extranjero dispuestos en los numerales 1 y 19 en la tabla del 

artículo 22 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

corresponden a US$25.00 en concepto de cobro por el servicio, 

el mismo se distribuye en US$8.00 al Registro Nacional de 

las Personas (RNP) y US$17.00 a la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional.

Artículo 10. Los operadores de Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones y de las Tecnologías de la información y 

las Comunicaciones TICs, deben realizar la aportación mensual 

del 1% de sus ingresos brutos dentro de los siguientes diez (10) 

días calendarios del cierre del mes al que corresponde el pago, 

a través de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL) con base a los procedimientos que ya establece 

la Comisión en la Ley Marco del Sector Telecomunicaciones 

en su artículo 33 del Decreto Legislativo No.185-95, publicado 

el 5 de diciembre de 1995 en el Diario Oficial La Gaceta, 

Edición No. 27,823.

La CONATEL deberá presentar a la Dirección General de 

Presupuesto, a más tardar el último día hábil del mes en que 

se realizó la generación de dichos ingresos, la documentación 

necesaria para comprobar que los importes generados han 

sido registrados en la Tesorería General de la República, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 11. Los conceptos establecidos en el artículo 30 de 

las Disposiciones Generales del Presupuesto son rebajados 

de los Ingresos Totales para obtener los Ingresos Netos, 

en vista que en algunos casos dichos conceptos duplican el 

porcentaje a pagar en concepto de transferencias que por Ley 

corresponde otorgar al Estado; así como algunos son gastos 

pagados en años anteriores, otros casos como la recaudación 

del 4% de la Tasa Turística, Centro Cívico Gubernamental 

tienen un fin específico y los mismos no pueden considerarse 

para ser reasignados.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE MARZO DEL 2023          No. 36,187

El caso particular de las devoluciones de ingresos cobrados 

indebidamente o en exceso en años anteriores, serán efectuadas 

por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas previo 

Dictamen de la autoridad rectora del Sistema de Recaudación, 

utilizando los formularios de Ejecución del Gasto (F-01), sin 

necesidad de Acuerdo Ejecutivo. De la cantidad a devolver 

deberá deducirse los adeudos que el contribuyente tenga con el 

Estado. Para efectuar la devolución antes mencionada, deberá 

imputarse a la cuenta de resultados acumulados por medio de 

la Institución 449 Servicios Financieros de la Administración 

Central. 

Para la devolución de ingresos cobrados indebidamente, o en 

exceso durante el presente año, se utilizará la subcuenta de 

ingreso que dio origen al importe recibido.

Modificaciones Presupuestarias

Artículo 12. El formulario de Modificación Presupuestaria 

FMP05 tendrá el mismo efecto que un Dictamen o Resolución 

Interna emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, por lo que, para las solicitudes de Modificaciones 

Presupuestarias (MP) se tendrá como instrumento oficial de 

autorización el formulario denominado “FMP05” generado 

del SIAFI. En ningún caso que se solicite modificación 

presupuestaria, la Secretaría de Finanzas a través de la 

Dirección General de Presupuesto elaborará por aparte 

Dictámenes o Resoluciones, con excepción de los relacionados 

con salarios; creación de plazas, operaciones relacionadas con 

la institución 449 y la incorporación de recursos del tesoro 

nacional, tal como lo establece el segundo párrafo del artículo 

34 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

El número de instrumento para autorización de Modificación 

Presupuestaria (MP) que requieran Dictamen o Resolución 

será el Decreto Legislativo No.157-2022, que contiene las 

Disposiciones Generales del Presupuesto vigente; y, se seguirá 

el procedimiento siguiente: 

1. El Analista Presupuestario agregará en la viñeta 

de Dictamen/Resolución los elementos de análisis 

y base legal que permiten la autorización de la 

modificación indicando claramente que el FMP05 

es el instrumento que autoriza la modificación 

presupuestaria, enfatizando que la ejecución es 

responsabilidad de la institución ejecutora. 

2. La solicitud de Modificación Presupuestaria se 

recibirá de manera física en el Despacho de esta 

Secretaría de Estado y con el sello de recibido 

será remitida al correo electrónico de  gestionmod_

presupuestarias@sefin.gob.hn por cada institución 

solicitante, con copia al analista presupuestario 

asignado a cada institución, acompañando en físico 

y digital la siguiente documentación: a) Oficio de 

solicitud dirigido al titular de la Secretaría de Finanzas 

debidamente firmado y sellado por la máxima autoridad 

de la institución o su equivalente o de quien tenga la 

firma delegada; b) Justificación de la solicitud clara y 

debidamente documentada; c) Documentación soporte 

de la modificación; d) En el caso de las solicitudes 
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por parte de las Instituciones Descentralizadas deben 

remitir la certificación de la Junta Directiva donde se 

autoriza dicha modificación; e) Formulario FMP-04, 

el cual incluye breve justificación de la modificación 

a realizar, detallando las estructuras a incrementar 

y/o disminuir, firma y sello de las  autoridades 

correspondientes según las competencias; y, f) Si la 

modificación presupuestaria tienen efecto en el POA 

y por ende en las Metas se deberá indicar claramente 

los ajustes que se realizarán al POA en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 38 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.

3. Recibido el correo electrónico, cada analista 

presupuestario, procederá a la revisión y validación 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

párrafo anterior. Si la documentación remitida está 

incompleta o incorrecta, será devuelta por el analista  

utilizando el mismo correo de modificaciones descrito 

en el párrafo anterior y copiando a los correos de quien 

remitió la documentación, así como al correo de la 

máxima autoridad institucional y copia al Despacho 

de la SEFIN, indicando claramente lo que se debe 

subsanar; subsanadas las inconsistencias de la solicitud 

de modificación, la misma debe ingresar nuevamente 

en forma física y digital siguiendo el procedimiento 

antes descrito.

4. Si la solicitud de modificación presupuestaria es 

atendida favorablemente, la Dirección General de 

Presupuesto, a través de su Director/a, procederá 

a devolver mediante oficio a la institución 

correspondiente, toda la documentación original 

recibida en forma física en la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, para que la misma se mantenga 

en custodia de la institución solicitante, para efectos de 

los controles internos, externos, rendición de cuentas 

y atención a los requerimientos de los operadores de 

justicia en los casos que sea requerida. En la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas solamente se 

dejará copia de las solicitudes.

En el caso que la Modificación Presupuestaria 

correspondan a proyectos, la misma será revisada 

y atendida por la Dirección General de Inversiones 

Públicas y en caso de ser favorable se aplicará lo 

establecido en el párrafo anterior por dicha Dirección 

General en cumplimiento del artículo 39 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto.

5. En caso de que las solicitudes de modificación 

presupuestaria no sean procedentes o no puedan ser 

atendidas favorablemente, se devolverán junto con 

todos sus documentos originales a través de un oficio 

emitido por la autoridad de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas con las justificaciones que 

correspondan.

De igual forma, al tratarse de Modificaciones para 

proyectos corresponde a la Dirección General de 

Inversiones Públicas y en caso de no ser procedente se 

aplicará lo establecido en el párrafo anterior por dicha 
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Dirección General en cumplimiento del artículo 39 de 

las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Operaciones de Crédito Público

Artículo 13. La Tesorería General de la República (TGR) 

solicitará a la Dirección General de Crédito Público (DGCP) 

la emisión de los bonos referidos en el artículo 52 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, indicando el valor 

a pagar, condiciones financieras acordadas y la aceptación 

por parte de los institutos de Previsión Social, donde indiquen 

que se encuentran conforme con la propuesta y emisión de 

valores gubernamentales.

Artículo 14. Los saldos de los recursos financieros 

transferidos y no ejecutados por las instituciones del Sector 

Público provenientes del contrato de préstamo suscrito en el 

ejercicio fiscal 2022 entre la SEFIN y BCH por un monto de 

US$1,000,000,000.00 podrán continuar su ejecución en el 

presente ejercicio fiscal siempre y cuando se utilicen para la 

misma finalidad para la cual fueron aprobados en el marco 

de dicho Contrato de préstamo, caso contrario, los valores 

deberán ser devueltos a la Tesorería General de la República, 

en cumplimiento con lo establecido en el artículo 69 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto.

Control de Fideicomisos y Alianzas Público Privada 

(APP)

Artículo 15. El Banco Nacional de Desarrollo Agrícola, 

BANASESA en calidad de Banco Fiduciario enviará 

a la Secretaría de Finanzas informes del avance de las 

liquidaciones de los Convenios de Administración y/o 

Contratos de Fideicomiso que a la fecha hayan finalizado su 

vigencia o se evidencie de forma indubitable que no tuvieron 

operación alguna. Dichos informes se remitirán al 30 de junio 

y al 30 de septiembre de 2023 en cumplimiento del artículo 

79 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

La Dirección de Fideicomisos dará el seguimiento al proceso 

de liquidación de los contratos o convenios de fideicomisos, 

de conformidad con lo dispuesto en el PCM No.029-2019, 

contentivo de la Ley de creación de dicha Dirección, así como, 

el PCM No.09-2022 y Decreto Legislativo No.066-2022 

referidos a la cancelación de diversos fideicomisos.

Artículo 16. El Procedimiento a seguir por las Secretarías 

de Estado, Instituciones Desconcentradas, Descentralizadas 

y las Instituciones Financieras Estatales para la rescisión y 

liquidación de los contratos o convenios de los fideicomisos 

que fueron suscritos con fondos públicos es el siguiente:

Los fideicomitentes: 

1. Elaborar un plan de liquidación que incluya: actividades 

a realizar, responsables y plazos para el cumplimiento.

2. Instruir al Banco Fiduciario la rescisión y liquidación del 

contrato o convenio de Fideicomiso según lo establecido 

en la ley. 

3. Revisar y analizar el informe de rendición de cuentas 

remitido por el Fiduciario y emitir las correspondientes 

observaciones en el caso que aplique. 
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4. Revisar y remitir firmado el convenio, acta o acuerdo 

de liquidación del fideicomiso y el contrato de 

administración en los casos que aplique.

5. Trasladar de manera inmediata a la Cuenta Única 

de la Tesorería General de la República los valores 

recuperados de las carteras. 

Las instituciones fiduciarias:

1. Elaborar y remitir el Informe de Rendición de Cuentas 

al Fideicomitente.

2. Elaborar y remitir el convenio, acta o acuerdo de 

liquidación del fideicomiso al fideicomitente y en los 

casos que sean fideicomisos que hayan suscrito carteras 

de crédito deberá remitir el Contrato de Administración.

La Secretaría o institución que dentro del fideicomiso 

haya otorgado créditos, deberá suscribir un contrato de 

administración con el que fuera el banco fiduciario, para la 

recuperación de la cartera crediticia y los montos recuperados 

deberán transferirse de forma inmediata a la Cuenta Única de 

la Tesorería General de la República.

Una vez concluidos el proceso de la rescisión y liquidación 

de los Contratos o Convenios de los fideicomisos aplicando 

el procedimiento antes descrito, el fideicomitente otorgará 

formalmente el finiquito de liquidación al fiduciario sobre las 

cuentas e informes que éste haya presentado a satisfacción 

del Fideicomitente.

Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

83 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Contratos de la Administración Pública

Artículo 17. La emisión de compromiso será por orden de 

compra generada o del contrato de bienes o servicios suscrito 

por único proveedor o contratista, lo anterior con base en los 

procedimientos descritos en el artículo 84 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto, siempre que se acredite tal 

extremo; asimismo los casos de precios estándar fijados por el 

Gobierno Central como ser combustibles, lubricantes y otros.

Artículo 18. La Administración impondrá multas por 

el incumplimiento de plazos en los contratos de obra y 

consultoría para la supervisión.

Se aplicará al Contratista por cada día de atraso del plazo el 

0.36% del saldo del valor del contrato por ejecutar, lo cual se 

establecerá en el pliego de condiciones y en el contrato mismo, 

su importe se deducirá de cada estimación por obra ejecutada. 

Lo anterior también es aplicable a las compras realizadas 

mediante catálogo electrónico y a todos los contratos de 

bienes y servicios, según lo establecido en el artículo 88 de 

las Disposiciones Generales del Presupuesto.

En el caso de única entrega, el incumplimiento corresponderá 

al valor total del contrato suscrito por las partes, por lo que el 

importe de la multa se deducirá del único pago al contratista.

Artículo 19. En caso de suspensión de fondos de préstamos 

o donación o recortes presupuestarios de fondos nacionales 

que obliguen la recisión o resolución de contratos, la 

Administración deberá pagar al Contratista todos los trabajos 
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realizados antes de la recepción de las obras, así como de 

cualquier trabajo realizado sobre los cuales se hubieran 

adquirido compromisos. Los materiales existentes y equipos 

adquiridos para uso del proyecto serán entregados al Estado, 

así como los gastos administrativos en que se incurra por 

la rescisión o resolución. Lo anterior en aplicación de la 

cláusula 61 de las Condiciones Generales del Contrato del 

Pliego Modelo de Licitación Pública de Obras emitido por la 

ONCAE y lo establecido en el artículo 90 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto. 

Artículo 20. Las contrataciones de consultores se refieren 

a los servicios profesionales prestados por empresas, 

profesionales y especialistas, sin relación de dependencia 

patronal con el Estado. Corresponde a consultorías contra 

entrega de producto y/o contraprestación de servicios y cuyos 

conceptos del gasto deben realizarse con base al Manual de 

Clasificadores Presupuestarios. Este tipo de contrataciones no 

incluye funciones de tipo administrativo, de apoyo y técnico, 

propias de personal permanente o personal no permanente con 

relación de dependencia y que tengan que cumplir un horario 

ordinario de trabajo. 

Para que se puedan realizar las contrataciones afectando 

el Subgrupo del Gasto 24000 Servicios Profesionales 

(Consultorías) a que hace referencia el artículo 91 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, será requisito que 

dicha contratación esté programada en el Plan Operativo Anual 

aprobado y en el Plan Anual de Compras y Contrataciones 

(PACC) actualizado y publicado en HonduCompras. Este 

tipo de contrataciones se regirá por lo establecido en la Ley 

de Contratación del Estado y con base a lo establecido en el 

artículo 91 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 21. Para la contratación de consultores jurídicos 

externos se debe tener en consideración lo siguiente:

1. Que no exista un departamento legal en la institución 

pública contratante, o que, existiendo, el caso a ventilar 

sea de carácter especializado o muy técnico y que no 

se cuente con expertos en la materia.

2. Que por la ubicación geográfica del Juzgado o 

Tribunal de Justicia donde se ventile el asunto judicial 

a resolver, la institución pública interesada cause 

gastos innecesarios de traslados que pudieran ser 

evitados contratando a un profesional del derecho 

de la localidad como consultor jurídico, para atender 

dicho asunto. 

3. En aquellos casos en los que la cuantía de la demanda 

o la connotación del asunto y a criterio del Procurador 

General de la República sea justificable la contratación.

4. En todo caso deberá pactarse en el respectivo contrato 

de servicios profesionales el monto que percibirá 

por parte del órgano contratante en concepto de la 

prestación de sus servicios profesionales.

En aplicación de lo establecido en el artículo 92 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto. 

Artículo 22. Previo a emitir el Acuerdo Ministerial o 

Resolución de la prórroga de los contratos, según sea el caso, 

la Unidad Ejecutora responsable deberá someter a Dictamen 
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a opinión legal, técnica y financiera a fin de llevar a cabo el 

proceso correspondiente, en cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 98 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 23. Conforme a lo establecido en los artículos 12 

y 13 del Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y 

Transparentes a través de Medios Electrónicos, la nulidad 

de las compras de bienes o servicios a las que se refiere el 

artículo 101 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, 

corresponden exclusivamente a los bienes o servicios 

incorporados en el Catálogo Electrónico.

La ONCAE enviará un informe trimestral al Tribunal Superior 

de Cuentas y al Ministerio Público de todas las compras de 

bienes o servicios que sean declarados nulos.

Los entes contralores del Estado emitirán informe de las 

compras de bienes o servicios que sean adquiridos fuera de 

los catálogos.

Las municipalidades realizarán las compras de bienes y 

servicios a través de los catálogos electrónicos vigentes y de 

acuerdo con lo establecido en sus circulares de habilitación.

Artículo 24. El Monitoreo y control al que se refiere 

el tercer párrafo del artículo 105 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto se realizará con los datos reales 

de las contrataciones mensuales y acumuladas publicadas en 

HonduCompras.

Asimismo, las instituciones realizarán el monitoreo y control 

de la ejecución de los PACC publicados en HonduCompras 

conforme a los indicadores que la ONCAE publique en su 

portal, a fin de gestionar las acciones preventivas o correctivas 

que procedan para la ejecución su presupuesto y la dotación de 

bienes y servicios oportunamente para cumplimiento del POA. 

Las instituciones deberán consultar los indicadores publicados 

periódicamente en el portal de la ONCAE, de lo cual esta 

oficina emitirá las comunicaciones correspondientes de la 

disponibilidad de estos.

Las modificaciones del PACC se realizan únicamente durante 

el año de su gestión. 

Artículo 25. Las Unidades Ejecutoras a través de su máxima 

autoridad solicitarán a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, a través de la Unidad de Modernización la 

emisión del Dictamen Técnico, tomando como base las 

opiniones técnicas emitidas por los diferentes entes rectores 

y unidades técnicas; dicha solicitud deberá incluir la siguiente 

Documentación:

1. Oficio dirigido a la Máxima Autoridad de la SEFIN, 

detallando claramente que es lo que requieren adquirir 

(compra de sistemas de información o desarrollo de 

sistemas informáticos).

2. Copia de especificaciones técnicas y funcionales del 

producto o aplicación.

El dictamen emitido podrá ser firmado por el medio que 

autorice la Institución. 
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En caso de ser favorable el Dictamen Técnico, la Secretaría 

de Finanzas proveerá posteriormente los lineamientos para 

garantizar la interoperabilidad o intercambio de información 

entre los sistemas cuando éste lo requiera.

En caso de no cumplir con dicha documentación, se solicitará 

la subsanación de la información y se pausará el plazo 

establecido, reactivándose el proceso una vez se reciba, 

generando para efectos de auditoría de cumplimiento las 

comunicaciones oficiales correspondientes.  

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

111 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 26.  La ONCAE emitirá una Circular con la lista 

de los objetos del gasto y auxiliares a ser considerados en la 

formulación y ejecución del Plan de Compras y Contrataciones, 

PACC, el monto estimado del PACC institucional publicado 

en HonduCompras debe corresponder a la suma de los montos 

de los objetos del gasto correspondiente a las compras y 

contrataciones de su presupuesto, en cumplimiento del artículo 

113 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 27.  La Sub-Gerencia de Recursos Humanos o su 

equivalente debe establecer los procesos de control interno 

en nuevos ingresos, altas y bajas de los servidores públicos 

con la asignación presupuestaria disponible.

Asimismo, cada institución pública en las compras de bienes 

y servicios elaborará una matriz que facilite información en 

que fase del proceso de ejecución se encuentra la compra del 

bien o el servicio y evidenciar a donde fue entregado el bien 

o servicio adquirido.

Todos estos procesos son parte fundamental para el 

cumplimiento del control interno institucional en cumplimiento 

con el artículo 114 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto.

Inversión Pública

Artículo 28. Para la emisión de la Nota de Prioridad, 

la institución solicitante deberá identificar los recursos 

presupuestarios dentro de su propio techo presupuestario 

sin afectar otros proyectos que se encuentren en la fase de 

inversión.

Para enmendar la Nota de Prioridad vencida se tendrá que 

actualizar el documento de Proyecto con base a la Guía 

Metodológica siempre y cuando se trate del mismo proyecto.

El plazo máximo para Emitir la Nota de Prioridad será de 

15 días hábiles, una vez que se presente el Documento de 

Proyecto enmarcado en los requerimientos metodológicos y 

técnicos de inversión Pública; si la solicitud es devuelta con 

subsanaciones, las mismas deberán ser presentadas como 

nueva solicitud, dando inicio nuevamente al plazo establecido.

Para la habilitación del proyecto en el Sistema Nacional de 

Inversión Pública de Honduras (SNIPH) con su correspondiente 

código del Banco Integrado de Proyectos, deberá contar con 

la respectiva Nota de Prioridad debidamente registrada y 
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aprobada, en cumplimiento a lo establecida en el artículo 117 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 29. Cuando la Unidad Ejecutora requiera Dictamen 

Técnico de Enmienda a la Nota de Prioridad en aspectos 

tales como: Modificación del Nombre, Cambio de Unidad 

Ejecutora, localización, cobertura, incremento o disminución 

del costo del proyecto cuyo programa o proyecto se encuentre 

en la etapa de Pre Inversión, las Unidades Ejecutoras de 

Proyectos deberán adjuntar el Documento de Proyecto 

ajustado conforme a la Guía Metodológica General (GMG) 

y sus Anexos, un informe de las actividades ejecutadas a la 

fecha de solicitud del Proyecto y otra documentación relevante 

que permita el análisis técnico para la emisión del Dictamen.

Para garantizar el uso eficiente y eficaz de los recursos y una 

sana administración de los recursos de inversión, se establece 

un máximo de tres (3) Enmiendas a las Notas de Prioridad y 

el monto de dichas Enmiendas no debe superar en ninguno de 

los casos un máximo de 25% del costo inicial del Programa 

o Proyecto a excepción de los financiados con fondos no 

reembolsables.

Se exceptúa de lo anterior aquellos Programas o Proyectos que 

contemplan Componentes Contingentes los cuales se activan 

mediante una declaratoria de Emergencia, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 119 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

Artículo 30. Las instituciones ejecutoras de programas o 

proyectos deberán considerar dentro de su presupuesto los 

valores correspondientes a contrapartes cuando se requiera, 

igualmente aplica cuando se utilizan mecanismos de ejecución 

como pagos por reembolso, en atención a lo establecido en el 

artículo 120 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 31. Para las ampliaciones, plazos de cierre de 

ejecución y período de desembolsos de proyectos, las unidades 

ejecutoras deberán presentar la solicitud a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) con tres (3) meses 

de anticipación a la fecha límite.

Asimismo, previo a la emisión del Dictamen por parte de la 

Dirección General de Inversión Pública (DGIP), la Dirección 

General de Crédito Público remitirá a la DGIP el cálculo de 

costos financieros estimados por el tiempo de la ampliación 

solicitada por la unidad ejecutora, para que los mismos sean 

considerados dentro del Dictamen de ampliación solicitado, 

lo anterior en aplicación del artículo 123 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.

De los Recursos Humanos

Artículo 32. Las modificaciones a las estructuras de 

puestos en las Instituciones de la Administración Central y 

Desconcentrada deben ser autorizadas mediante Resolución 

Interna de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

causen o no impacto presupuestario, excepto los casos en 

que la modificación de estructura de puesto mantenga el 

mismo grupo y nivel, siendo la institución la responsable de 

remitir copia del dictamen técnico emitido por la Dirección 

General de Servicio Civil y del Anexo Desglosado de Sueldos 
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actualizado en atención al segundo párrafo del artículo 139 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

La Dirección General de Presupuesto dependencia de la 

Secretaría de Finanzas emitirá las Resoluciones Internas 

acompañadas del correspondiente Dictamen de Disponibilidad 

Presupuestaria; para todos los casos la solicitud de las 

instituciones del Sector Público deberá contener como soporte 

lo siguiente:

1. Estudio económico y financiero que justifique y 

respalde la sostenibilidad en el tiempo.

2. Detalle de puestos a modificarse. 

3. Las creaciones deberán incluir el perfil del puesto.

4. Para reasignaciones, se deberá remitir los perfiles del 

puesto actual y del puesto a reasignar.

5. Para los puestos sujetos al Régimen de Servicio Civil 

deberá contener como soportes el Dictamen Técnico 

de Servicio civil. 

6. Para los puestos de las Instituciones Descentralizadas 

(Empresariales y no empresariales), la autorización de 

su máxima autoridad y el contrato colectivo.

Artículo 33. Para la contratación de personal temporal se debe 

considerar los siguientes lineamientos:

1. Los contratos de Servicios Profesionales y Técnicos 

podrán ser suscritos con personas naturales cuando 

las labores asignadas no puedan ser realizadas por 

los empleados regulares o de carrera, ya fuere por la 

especialidad de las labores o por otra razón calificada.

2. Cuando no existan plazas vacantes en el Anexo 

Desglosado de Sueldos para el desempeño de las 

funciones objeto del contrato

3. Las contrataciones no podrán traspasar el período del 

ejercicio fiscal. 

Esta modalidad también podrá emplearse para reclutar 

personal calificado que se requiera para la ejecución de 

proyectos especiales, en consonancia con lo establecido en 

el artículo 200 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil 

como parte de la normativa vigente. 

Asimismo, no podrán contratarse puestos directivos que en 

cumplimiento a la Ley General de la Administración Pública 

deben ser de libre nombramiento y remoción de la Presidenta 

de la República. 

Previo a la suscripción de los contratos los Titulares, Jefes de 

Unidades Ejecutoras y las Gerencias Administrativas de las 

Instituciones contratantes deberán acreditar que los candidatos 

reúnen los requisitos de idoneidad y capacidad requeridos, 

a cuyo efecto deberá acompañarse copia de los títulos, 

diplomas o certificados que correspondan, así como la hoja 

de vida con los antecedentes profesionales y la experiencia 

necesaria, sus remuneraciones deberán guardar relación con 

las que devengan los servidores públicos de igual categoría 

en la Administración Central y de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 144 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.
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Artículo 34. Los contratos especiales podrán realizarse en los 

casos en que la plaza no exista dentro del Anexo Desglosado 

de Sueldos, de encontrarse la plaza en proceso de modificación 

de estructura de puesto y una vez se haya finalizado y aplicado 

en el Anexo Desglosado de Sueldos la creación de dicha 

plaza, el contrato especial queda finalizado en aplicación de lo 

establecido en el artículo 145 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

Artículo 35. La Tesorería General de la República, tan 

pronto reciba los F-01 de los Sueldos y Salarios del personal 

Diplomático y Consular, remitirá dicha información al 

Banco Central de Honduras a través de un Oficio de Compra 

de Divisas (OCD), para que éste proceda a realizar las 

transferencias en dólares estadounidenses, euros o en la 

moneda que corresponda, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 147 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 36. Es procedente la habilitación del beneficio por 

vejez a los Jubilados de cualquier institución del Estado 

que sean contratados a través del subgrupo 24000 Servicios 

Profesionales para realizar  consultorías, o contratados bajo 

el subgrupo de gasto 12100 personal por contrato (Temporal), 

para prestar sus servicios personales; ninguna de estas dos 

modalidades ostenta el beneficio de jubilación, por lo que si 

un Jubilado es contratado bajo alguna de estas figuras no se 

ve afectado el beneficio del cual ya goza. En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 148 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto. 

Artículo 37. Las vacaciones a los servidores públicos deberán 

otorgarse durante el período que corresponda y antes de que 

se inicie otro nuevo periodo; excepcionalmente y en casos 

calificados ya fuere por las necesidades del servicio o por 

motivos de interés personal del servidor público, se podrá 

acumular hasta dos (2) períodos de vacaciones consecutivas, 

previa autorización de la autoridad inmediata o respectivo jefe 

de dependencia, informando de esta situación a la Subgerencia 

de Recursos Humanos de la institución. 

En estos casos, el disfrute de los dos (2) períodos acumulados 

podrá autorizarse en forma continua o alterna, según fuere 

oportuno y conveniente.

El derecho al pago de los días de vacaciones no gozados (por 

perder), corresponde previo a que se venza el tercer período, 

presentando la solicitud y evidencias documentales que fueron 

denegadas por la autoridad inmediata o jefe de dependencia 

en tiempo y forma, antes de que se cumpla el tercer período, 

caso contrario se pierde el derecho al reconocimiento del pago, 

en aplicación del artículo 150 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

Artículo 38.  Las gestiones para la actualización de fichas del 

registro de servidores públicos establecidas en el artículo 154 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto, se basarán 

en los lineamientos, requisitos y la documentación que se 

defina en los manuales y procedimientos documentados en 

el Área de Registro y Control de Servidores de SIREP. La 

documentación que se requiera estará sujeta a la revisión y 

análisis de la información presentada en la solicitud de registro 

y lo cargado en el SIREP. 
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Artículo 39. Los trabajos realizados en horas extraordinarias 

serán remunerados cuando los autorice previamente a su 

desempeño el Secretario de Estado correspondiente o su 

equivalente en cada una de las Instituciones Descentralizadas 

y Desconcentradas, el que debe tomar en cuenta la necesidad, 

urgencia y magnitud de la labor a realizarse. 

El trabajo extraordinario sumado al ordinario no podrá 

exceder de once horas diarias, salvo casos especiales de 

necesidad calificados por el Jefe respectivo y aprobado 

por el Secretario de Estado o el titular en cada una de las 

Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas y el tiempo 

extraordinario podrá extenderse de forma consecutiva al día 

siguiente, hasta el minuto antes de la hora de entrada del 

tiempo ordinario laborable, en todo caso la remuneración 

estará sujeta al procedimiento y control que establezcan  

los reglamentos  internos de personal de cada dependencia  

administrativa, además de los controles de asistencia diaria 

que deberá llevarse. 

El cociente que resulte de dividir el sueldo mensual entre 160 

horas de la jornada mensual será la remuneración por cada 

hora extraordinaria.

Las horas extraordinarias no serán remuneradas cuando el 

empleado las dedique a subsanar errores imputables sólo a él 

o en terminar cualquier trabajo que por descuido o negligencia 

no cumplió dentro de la jornada ordinaria.

Se podrá reconocer tiempo compensatorio a los empleados 

que laboren horas extraordinarias, en aquellos casos en que 

no se puedan pagar dichos valores por falta de fondos en 

la asignación presupuestaria, o cuando sean autorizados 

a trabajarlas bajo este sistema de compensación por el 

responsable de la Unidad Ejecutora.

Lo anterior con base a lo dispuesto en el artículo 159 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 40. Para la Revalorización de Quinquenios, no 

se deberá considerar ni aplicar en ninguna circunstancia, 

pago retroactivo al 31 de diciembre 2022, en vista que la 

revalorización de L300.00 de los quinquenios que el servidor 

público está devengando se autoriza a partir del 1 de enero 

de 2023. Todos los quinquenios de L250.00 que el servidor 

público en servicio activo bajo el Régimen de Servicio Civil 

esté devengando con base en su antigüedad, la institución 

tendrá que cubrir de su presupuesto un ajuste de L300.00 a 

partir del 1 de enero de 2023 por cada quinquenio cumplido, 

con el propósito de revalorizar los mismos a L550.00, para 

dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 160 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 41. Las creaciones de plazas a las que se refiere el 

artículo 161 numeral 1) de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto, aplica para puestos de Jefaturas, Directores o 

personal de nuevas unidades.

Si el ahorro corresponde a puestos vacantes de manera 

temporal durante el presente ejercicio fiscal, los mismos 

deberán cancelarse para que el financiamiento sea sostenible 
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en el tiempo de no poder ceder la plaza vacante, se debe 

presentar otra fuente de financiamiento, caso contrario, no 

se podrán dictaminar favorablemente la creación de la plaza.

Artículo 42. Cualquier institución Central, Desconcentrada o 

Descentralizada que pretenda otorgar aumentos salariales con 

base a lo establecido en el artículo 162 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto, deberá solicitar a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas previo a su otorgamiento, 

el Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria (DDP) y la 

Resolución Interna (RI) de Autorización correspondiente, 

cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en 

el artículo de la Ley; si la solicitud de Dictamen y Resolución 

son posterior al otorgamiento del beneficio por parte de la 

Institución solicitante, la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas no emitirá ninguna autorización a posteriori  

y devolverá la solicitud presentada por la institución con 

copia al Tribunal Superior de Cuentas sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa, civil o penal.

El Dictamen y la Resolución emitidos por la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas a través de la Dirección 

General de Presupuesto a que refiere este artículo, aplica tanto 

para incrementos salariales por IPC o nivelaciones salariales.

En el caso de incremento general otorgado a los empleados 

de la Administración Central bajo el régimen de Servicio 

Civil, este será aplicado por la Secretaría de Finanzas con 

el Acuerdo Ejecutivo correspondiente, para lo cual SEFIN 

hará las operaciones financieras y presupuestarias que sean 

necesarias para el otorgamiento de dicho incremento general.

Para dar cumplimiento al párrafo sexto del artículo 162, 

referido a los ajustes derivados de la Ley del Salario Mínimo, 

esta se aplicará considerando lo establecido en el artículo 172 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 43. Las becas a que se refiere el artículo 167 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, deberán pagarse 

por planilla, ser respaldadas por la existencia de la asignación 

presupuestaria y por el Acuerdo, Resolución o cualquier otro 

mecanismo que se haya definido para su otorgamiento.

Artículo 44. Los numerales a los que se refiere el artículo 169 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto, corresponden 

a los literales f) cubrir salario mínimo, g) revalorización de 

quinquenios e i) ajuste salarial enunciados en el artículo 161 

de la misma Ley.

Artículo 45. Para el cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 171 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, 

se definen los siguientes lineamientos:

Personal Permanente 

1. Para reconocer la eficiencia, experiencia en el cargo, 

conducta y competencias que resulten de la evaluación 

periódica del desempeño, la máxima autoridad 

de la institución podrá solicitar a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) la 

autorización de incrementos salariales, de acuerdo 

con el cumplimiento de lo establecido en el artículo 

162 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, 

este beneficio no aplicará a personal que haya sido 

nombrado en el presente ejercicio fiscal. 
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2. Para efectos de aplicación del artículo 162 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, el Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) Promedio establecido 

por el Banco Central de Honduras (BCH) al cierre del 

2022 es de 9.8%. 

3. Los ajustes salariales y otros beneficios de aplicación 

general para los empleados públicos regidos bajo la 

Ley de Servicio Civil, Leyes Especiales o Contratos 

Colectivos se financiarán de los ahorros que se 

identifiquen en cada una de las instituciones, para lo 

cual se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas realizar las operaciones necesarias a fin 

de financiar dichos ajustes, en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 161 numeral 2 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto. 

4. En caso de que los ahorros identificados correspondan 

a plazas vacantes, estas deberán ser canceladas 

mediante Resolución Interna de la SEFIN en el 

caso de la Administración Central y mediante el 

instrumento que corresponda en la Administración 

Descentralizada, salvo aquellos casos calificados y 

aprobados por la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas en los que se determine no cancelar la 

plaza, correspondiendo a la institución la búsqueda de 

otras estructuras presupuestarias para el financiamiento 

de la sostenibilidad en el tiempo.

5. En cuanto a la creación de plazas en la Administración 

Central, se deberán crear con el salario base establecido 

en las escalas salariales correspondientes y en los 

casos calificados, se podrán crear con un salario que 

no podrá exceder el sueldo de los puestos de igual 

categoría o competencia en la Administración Central, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la 

Ley y para lo cual se deberá acompañar a la solicitud 

de autorización el estudio económico y financiero 

que acredite la sostenibilidad en el tiempo de dichas 

creaciones, previo se deberá contar con el dictamen 

de la Dirección General de Servicio Civil en los casos 

que apliquen.

6. De igual manera servirá como referencia para la 

creación de puestos excluidos descritos en el artículo 

3 de la Ley de Servicio Civil y creación de plazas 

para otras Instituciones Públicas que no están bajo el 

Régimen de Servicio Civil. 

Personal No Permanente 

1. Los sueldos de las contrataciones realizadas a 

través del Sub-Grupo de Gasto 12000 – Personal 

No Permanente, deberán guardar relación con las 

remuneraciones que devengan los de igual categoría 

en la Administración Central. 

2. No se podrá contratar personal no permanente del 

Sub-Grupo de Gasto 12000, sin que previamente se 

haya registrado la ficha en SIREP, la que será aprobada 

posteriormente siempre y cuando el contrato firmado 

o resolución definitiva no tenga modificaciones en: 

nombre del puesto, nombre del empleado, monto del 

sueldo, duración del plazo y estructura presupuestaria 

con respecto a los datos registrados en la ficha. 

3. En los casos que las instituciones tengan personal 

contratado bajo esta modalidad, pero sus funciones 

son diferentes a las de este concepto, deberán realizar 
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un análisis técnico, funcional y presupuestario, a 

fin de determinar la necesidad de nombramiento 

en plazas vacantes. En los casos que la existencia 

de plazas vacantes no esté acorde a la función del 

personal a nombrar, se deberá solicitar a la Dirección 

General de Servicio Civil la reasignación de estas, y  

autorización a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas para los casos en que el grupo y nivel del 

puesto a reasignar cambie; en lo que corresponde a 

las instituciones desconcentradas que no están bajo 

el Régimen de Servicio Civil deberán solicitar la 

autorización a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, y las instituciones Descentralizadas 

deberán aplicar lo establecido en el artículo 139 

cuarto párrafo de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto. 

Sin perjuicio del Régimen Laboral y en consonancia con los 

artículos 259, 262 y 271 de la Constitución de la República, 

los lineamientos anteriormente señalados aplican a todas las 

Instituciones públicas.

Artículo 46. Para el ajuste del Salario Mínimo en las Secretarías 

de Estado, Instituciones Desconcentradas y Descentralizadas 

considerarán el Acuerdo Ejecutivo No. SETRASSS 013-2023 

de fecha 8 de febrero de 2023 publicado en El Diario Oficial 

La Gaceta No.36,161 de fecha 21 de febrero de 2023, sobre 

la última negociación de salario mínimo en la categoría 10 

– Servicios Comunales, Sociales y Personales, Seguridad y 

Limpieza en la última escala de un máximo de 151 empleados 

en adelante para todas las instituciones públicas por la suma 

de L15,056.45 (Quince mil cincuenta y seis Lempiras con 

cuarenta y cinco centavos), dando así cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 172 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

Artículo 47. Los traslados de plazas de personal docente 

efectuados de conformidad al artículo 181 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto, deben notificarse a la Dirección 

General de Presupuesto por la Subgerencia de Recursos 

Humanos Docentes para efectos de registro, control y pago a 

más tardar 5 días después de efectuado el traslado. 

Cualquier pago indebido que se derive del incumplimiento 

de lo prescrito o de cualquier información proporcionada 

en forma errónea será responsabilidad de la Subgerencia de 

Recursos Humanos Docentes, dependiente de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación.

Cuando el traslado de plazas sea de un departamento a otro, 

deberá enviarse a la Dirección General de Presupuesto la 

respectiva solicitud de modificación presupuestaria y cualquier 

otro documento que muestre evidencia del cumplimiento de 

lo establecido en el artículo en referencia.

Instituciones Descentralizadas

Artículo 48. Se debe entender por Gobierno Corporativo los 

niveles directivos siguientes: Asamblea de Gobernadores; 

Directorio; Directorio de Especialistas; Junta Directiva; 

Consejo; y, Asambleas para la aplicación del artículo 197 de 

las Disposiciones Generales del Presupuesto.
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Artículo 49. Para el cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 206 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, 

los valores descritos en el artículo, deben ser incorporados a la 

TGR de conformidad con el calendario de pago que elaboren 

conjuntamente el PANI y las instituciones beneficiadas con 

dichos recursos de acuerdo a su programaciones, dicho 

calendario debe ser informado a la Dirección General de 

Presupuesto (DGP) y a la Tesorería General de República 

(TGR) a más tardar el 20 de marzo de 2023 y la fecha máxima 

del depósito no debe exceder el último día de cada trimestre, 

lo que corresponde al cuarto trimestre debe estar depositado 

a más tardar el primer día hábil de Diciembre del 2023 y el 

mes de diciembre deberá depositarse a más tardar el 25 de 

diciembre del 2023 considerando las normas de cierre.

En caso de incumplimiento de esta obligación, la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) queda facultada 

a solicitar al Banco Central de Honduras (BCH) para que 

debite automáticamente de las cuentas bancarias que el 

PANI mantenga en dicho Banco y/o en el resto del Sistema 

Financiero Nacional los montos de las cuotas pendientes de 

pago. 

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) está en la 

obligación de informar trimestralmente a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas los recursos financieros 

que se capten procedentes del Convenio de Cooperación entre 

los Gobiernos de Honduras y Canadá.

En caso de ser necesario y que la situación financiera del 

PANI lo permita, se podrá financiar con dichos recursos 

Proyectos Sociales prioritarios del Gobierno, en el marco 

de lo establecido en el artículo 269 de la Constitución de la 

República.

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) no puede trasladar 

los recursos consignados a las instituciones referidas en el 

artículo 206 hacia un fin distinto para el que fue aprobada en 

la Ley o ser ejecutadas a favor de un beneficiario diferente a 

los establecidos en la misma; los responsables de la ejecución 

de los recursos asignados ante cualquier instancia son las 

instituciones ejecutoras referidas en la Ley.

Municipalidades

Artículo 50. Las municipalidades y mancomunidades 

deberán considerar para la Ejecución del Presupuesto en 

cada subsistema del Sistema de Administración Municipal 

Integrado (SAMI) lo siguiente:

Subsistema de Presupuesto

1) Dar cumplimiento a lo establecido en artículo 95 

de la Ley de Municipalidades, en lo que refiere a la 

formulación presupuestaria de ingresos y gastos;

2) Respetar el origen y destino de los fondos establecidos 

por las fuentes de financiamiento para mantener el 

equilibrio presupuestario.

Subsistema de Contabilidad

1) Registrar todas las operaciones relacionadas con la 

ejecución los ingresos y gastos en el tiempo que se 

realizan los hechos con el fin de mantener información 

al día; y Subsistema de Tesorería.
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2) Respetar el origen de las cuentas bancarias aprobadas 

en el sistema, considerando que la Cuenta Única del 

Tesoro Municipal CUT (con origen de Tesorería) será 

la única con la que se puedan efectuar todos los pagos 

que correspondan a las obligaciones contraídas por 

la municipalidad y sus empresas, excepto los gastos 

y comisiones bancarias que genera cada una de las 

cuentas que poseen.

Subsistema de Rendición de Cuentas:

1) Deberán haber aprobado las rendiciones del año 

anterior en consonancia con artículo 220 de las 

Disposiciones Generales, previo a iniciar la ejecución 

del 2023.

El desarrollo de la implementación del sistema se realizará a 

través de la DGID, la política financiera por entes rectores de 

cada módulo y la administración y mantenimiento del sistema 

por las unidades de apoyo UDEM/UIT de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN).

La Secretaría de Estado en los Despachos de Justicia, 

Gobernación y Descentralización (SJGD) debe tener 

participación en el proceso de implementación del SAMI 

con la SEFIN, siendo promotores de dicho proceso, apoyo 

y gestores en eventos de capacitación, asistencia técnica de 

primera mano a Municipalidades y Mancomunidades, entre 

otras que se pacten con la SEFIN.

Lo anterior, a fin de cumplir con lo establecido en el artículo 

229 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 51. La Dirección General de Instituciones 

Descentralizadas, DGID, coordinará con los rectores de los 

diferentes subsistemas y el apoyo de las Unidades Técnicas 

correspondientes para las acciones relacionadas con el 

proceso de capacitación para las municipalidades en temas 

del Sistema de Administración Municipal Integrado, SAMI, 

en cumplimiento con el artículo 240 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.

Disposiciones Varias

Artículo 52. Todas las Instituciones que reciben transferencias 

de la Administración Central deberán cargar su Programación 

de Gastos Mensual (PGM) y la solicitud de Cuota de Gasto 

Trimestral (CGT) en el SIAFI, dicha programación junto con 

la solicitud serán analizadas por la Tesorería General de la 

República para posteriormente realizar las transferencias de 

acuerdo con la disponibilidad financiera, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 246 y 247 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.

Artículo 53. Todas las instituciones públicas sujetas a la 

implementación de las NIIF y las NICS, deben presentar 

los Informes técnicos de avances de implementación en las 

siguientes fechas: 20 de abril, 20 de julio, 20 de octubre del 

año 2023, y 20 de enero de 2024, a fin de cumplir con lo 

establecido en el artículo 248 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

Artículo 54. El otorgamiento de los gastos de representación 

indicado en el artículo 253 de las Disposiciones Generales del 
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Presupuesto, aplicará a aquellos funcionarios cuyo salario sea 

igual o menor al de la Presidenta de la República. De haber 

otorgado dichos gastos a funcionarios con salario superior 

al de la Presidenta de la República, los mismos deben ser 

devueltos a la Tesorería General de la República o la Tesorería 

Institucional según corresponda.

Artículo 55. Los acondicionamientos físicos en espacios 

internos referidos en el artículo 258 de la Ley, aplican 

para aquellas instituciones que aún se encuentran pagando 

alquiler a terceros para el funcionamiento de sus oficinas, las 

instituciones públicas que cuentan con sus propios edificios 

deben proceder con base a los umbrales establecidos en el 

artículo 84 de las Disposiciones Generales del Presupuesto. 

Artículo 56. Las cotizaciones a las que hace referencia el 

artículo 259 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, 

deberán ser realizadas a través del Sistema HonduCompras.

Artículo 57. Los otros funcionarios a quienes se les reconocerá 

el pago de servicio del teléfono celular, así como los límites 

máximos mensuales, serán los siguientes: 

1. Presidenta de la República $ 250.00

2. Presidente y Magistrados(as)  de  la  Corte  

Suprema  de Justicia, Junta Directiva del Congreso 

Nacional, Fiscal General y Fiscal General 

Adjunto, Procurador(a) General de la República, 

Procurador(a) General  del Ambiente, Magistrados 

del Tribunal Superior de Cuentas, Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos, Magistrados 

del  Tribunal de Justicia  Electoral, Consejeros del 

Consejo Nacional Electoral, Comisionados del 

Registro Nacional de las Personas,  Jefe del Estado 

Mayor Conjunto y Junta de Comandantes, $175.00

3. Gerentes Generales en las Instituciones 

Descentralizadas cuya categoría es equivalente al 

rango de Directores Generales en la Administración 

Central, $100.00

4. Gerentes Generales, Directores Ejecutivos y 

Comisionados en las Instituciones Desconcentradas 

cuya categoría es equivalente al rango de Directores 

Generales en la Administración Central, $100.00 

5. Alcaldes Municipales del País $100.00

6. Subgerentes de Recursos Humanos de las 

Secretarías de Estado $75.00

7. Jefe en las Instituciones Descentralizadas, 

Subdirectores Ejecutivos en las Desconcentradas, 

Subgerentes Generales, cuya categoría es 

equivalente al rango de Subdirectores Generales 

en la Administración Central, $75.00

8. Comisionados nombrados por la Presidenta, 

$75.00

9. Comisionados de Policía, $75.00.

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 261 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 58. Para los efectos de la Programación de 

Desembolsos e Informe de Liquidación de Fondos a que se 

refiere el artículo 264 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto, éstos deberán ser presentados ante la institución 
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que les transfiere los recursos, dicha Institución revisará 

la documentación para realizar las transferencias según la 

disponibilidad financiera y los porcentajes establecidos en la 

Ley, así como en la medida que se realicen las recaudaciones 

correspondientes.

Artículo 59. Con relación a la implementación del SIAFI, 

las Instituciones deberán realizar las actividades siguientes:

1. Etapa de planeación para la implementación del SIAFI 

en la institución.

2. Etapa del diagnóstico de los procesos administrativos 

y financieros actuales de la institución (egresos, 

ingresos y contables).

3. Etapa de análisis y definición de procesos 

administrativos y financieros de la institución 

incorporados al SIAFI

4. Etapa de implementación y entrenamiento.

5. Etapa de seguimiento.

Las Instituciones que implementarán la interfaz con el SIAFI, 

deberán llevar a cabo las actividades siguientes: 

1. Etapas de análisis y diseño

2. Etapa de desarrollo

3. Etapa de pruebas

4. Etapa de implementación.

En referencia a las implementaciones SAMI en las 

municipalidades, estas deberán enviar solicitud a la Dirección 

General de Instituciones Descentralizadas (DGID) de la 

SEFIN, quien coordinará y dará seguimiento de que cada 

responsable cumpla con las actividades descritas en el 

cronograma de implementación a realizarse de tal manera que 

dicha implementación se ejecutará a través de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas por parte de la Dirección 

General de Instituciones Descentralizadas con la participación 

de los Órganos Rectores en cada Subsistema y el apoyo de 

las Unidades Técnicas correspondientes.

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

270 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Artículo 60. En aras de promover la transparencia 

fiscal y presupuestaria, los Poderes del Estado, Órganos 

Constitucionales y demás entes públicos de similar condición 

jurídica deben detallar el Presupuesto y el Plan Operativo 

Anual de su institución, para cumplir con lo instruido en el 

artículo 284 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, 

para lo cual de requerirse, la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) y la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Planificación Estratégica brindarán el apoyo 

técnico que sea necesario.  

Artículo 61. Para el cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 292 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, 

que autoriza una asignación de hasta NOVECIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L950,000,000.00) para el desarrollo de infraestructura menor 

y obras sociales a petición y en beneficio de las Comunidades, 

Patronatos, Asociaciones, Alcaldías, Juntas de Agua, Cajas 

Rurales, entre otros, así como para el otorgamiento de becas 
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de estudio en todos los niveles educativos; fondos que 

deberán ser ejecutados durante el presente ejercicio fiscal, 

cada institución responsable de la ejecución de los fondos 

reportará mensualmente los recursos asignados, su ejecución 

y la disponibilidad, así mismo deben publicar en el portal de 

transparencia la información correspondiente.

Artículo 62. El Procedimiento a seguir para la aplicación del 

artículo 292 antes señalado, será el siguiente:

De acuerdo con el rubro o proyecto solicitado, las Instituciones 

a través de las cuales se podrá gestionar los recursos son: 

Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Social (SEDESOL), Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) y el 

Instituto de Crédito Educativo (EDUCREDITO).

Las instituciones antes referidas, deberán crear una Gerencia 

Administrativa exclusiva para la ejecución de los fondos, 

bajo la denominación “Gerencia para Desarrollo de proyectos 

autorizados en el artículo 292 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto 2023”, con el propósito de ejecutar, dar 

seguimiento y liquidar en forma transparente los recursos 

asignados. La ejecución de los recursos es responsabilidad 

directa de las instituciones ejecutoras antes referidas. 

Pasos para la incorporación de los fondos en las 

instituciones ejecutoras:

1. Los beneficiarios, presentan la solicitud de obras 

de infraestructura menor, obras sociales o Becas en 

beneficio de las Comunidades, Patronatos, Asociaciones, 

Alcaldías, Juntas Administradoras de Agua, Cajas 

Rurales, Becarios, entre otros, dirigida a la institución 

Ejecutora correspondiente.

2. La Institución Ejecutora, recibe, evalúa y aprueba o 

rechaza las solicitudes según corresponda.

3. La Institución Ejecutora a través de su Máxima 

Autoridad, remite oficio de solicitud de incorporación 

presupuestaria, dirigido a la Secretaría de Finanzas 

adjuntando la siguiente documentación soporte: 

a. Listado de obras de infraestructura menor, obras 

sociales y/o becas, según sea el caso; 

b. FMP-04 detallando las estructuras presupuestarias 

a incorporar; 

c. Ficha de Identificación por cada una de las obras de 

infraestructura menor, obra social y becas. La ficha 

será proporcionada a las instituciones ejecutoras 

por la SEFIN a través de la Dirección General de 

Inversión Pública;

d. Cumpliendo con los requisitos establecidos en 

el artículo 34 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto.

4. Una vez autorizada la incorporación presupuestaria, 

la Institución Ejecutora procederá con la ejecución y 

realización de las obras de Infraestructura Menor, Obras 

Sociales o asignación de Becas durante el ejercicio 

fiscal 2023. 

5. Al finalizar la ejecución, la Institución Ejecutora debe 

proceder a la presentación del informe de Liquidación 
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ante el Tribunal Superior de Cuentas, entregando copia 

a la Secretaría de Finanzas y al Congreso Nacional.

En caso de que los fondos sean orientados a proyectos de 

Inversión Pública, la institución ejecutora deberá seguir el 

procedimiento establecido en las Disposiciones Generales 

del Presupuesto y demás normas aplicables vigentes. Para 

efectos de transparencia, las Instituciones Ejecutoras deberán 

enviar toda la información solicitada por la Dirección General 

de Inversión Pública de la Secretaría de Finanzas con la 

finalidad de publicar las obras ejecutadas en el portal Honduras 

Inversiones (https://hondurasinversiones.gob.hn/).

Cada institución responsable de la ejecución de los fondos 

debe publicar en el portal de transparencia la información 

conforme a la normativa vigente.

Artículo 63. Para la aplicación del artículo 292 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, se entenderán las 

definiciones siguientes:

Infraestructura menor: Reparación de caminos secundarios 

y terciarios (conformación y balastado de calles, bacheo, 

etc.), Reparaciones menores de escuelas, Reparaciones 

menores de centros de salud, Reparación, rehabilitación 

de acueductos y alcantarillados, Construcción de cajas 

puentes, caminos vecinales, adoquinados o empedrados 

de tramos de calles, espacios comunitarios, mejoramiento 

de instalaciones deportivas, obras de mitigación de riesgos 

(cunetas, muros de contención, remoción de derrumbes y 

similares), entre otras.

Obras sociales: Reparación de viviendas, Saneamiento básico, 

Capacitaciones locales para emprendedurismo, Capacitaciones 

locales técnicas en salud agroalimentaria, Capacitaciones 

sobre violencia doméstica, Capital Semilla para grupos 

vulnerables, Apoyo Financiero a Cajas Rurales, Huertos 

escolares, Fortalecimiento de las Juntas Administradoras de 

Agua, Ayuda Social al Adulto Mayor, entre Otros.

Becas: Becas Nacionales priorizadas en cualquiera de los 

niveles educativos.

Artículo 64. El presente Reglamento entrará en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

RIXI MONCADA GODOY

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 75-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 
t iene a su cargo la suprema 
dirección y coordinación de la 
administración pública centralizada 
y descentralizada y en el ejercicio 
de sus funciones, podrá actuar por 
sí o en Consejo de Ministros.  A 
ese efecto, el artículo 116 de la 
Ley General de la Administración 
Pública, establece que los actos de 
los órganos de la Administración 
Pública adoptarán la forma de 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones 
o Providencias.

      
CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 
primero establece, que los decretos, 
reglamentos, acuerdos, órdenes y 
providencias del Presidente de la 
República, deberán ser autorizadas 
por los Secretarios de Estado en 
sus respectivos ramos o por los 
Subsecretarios en su caso. Sin estos 
requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 
ha expuesto la crítica situación 
en que recibió las  f inanzas 
públicas transcurridos 13 años 
del golpe de Estado que ocasionó 
perjuicios económicos y sociales 

de  gran magni tud,  como el 
endeudamiento, la corrupción y 
el empobrecimiento del pueblo, 
sumado al entorno internacional de 
profundos desafíos por subsecuentes 
choques económicos, la pandemia 
COVID-19 y los desastres naturales 
provocados por el cambio climático 
particularmente los huracanes ETA 
e IOTA, así como el conflicto bélico 
en Europa que afecta los precios de 
los combustibles y la producción de 
alimentos a nivel mundial, aspectos 
exógenos que generan inflación 
(65% de ella importada) y afectan 
directamente las finanzas públicas.

CONSIDERANDO:  Que el Decreto Legislativo No.83-
2004 que contiene la Ley Orgánica 
del Presupuesto, en su artículo 73 
establece que la negociación de 
los empréstitos del Sector Público 
corresponderá a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, 
por medio de la Dirección General 
de Crédito Público, de conformidad 
a los lineamientos contenidos en 
esta Ley y demás leyes aplicables. 
En la negociación se definirán las 
condiciones contractuales, como 
ser: destino del financiamiento, 
plazos de amortización, período de 
gracia, tasas máximas de interés y 
moneda para el pago, sin perjuicio 
de las demás condiciones que son 
propias en esta clase de negociación. 
Esta negociación y la posterior 
formalización estarán determinadas 
por las prioridades del Programa de 
Inversión Pública y la Política de 
Endeudamiento Público, en relación 
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con el Marco Macroeconómico y 
Programa Financiero de Mediano y 
Largo Plazo que defina el Gobierno 
de la República.

CONSIDERANDO: Que Honduras necesita consolidar 
su recuperación económica y 
tomar medidas para ingresar en 
una senda fiscal consistente con la 
sostenibilidad fiscal en el mediano 
plazo, tomando en cuenta la Ley 
de Responsabilidad Fiscal (LRF) y 
riesgos hacia adelante. Que debido a 
la crisis del año 2020, las autoridades 
utilizaron la cláusula de escape de 
la Ley de Responsabilidad Fiscal, 
aumentando el déficit a 5.6% del 
PIB, pero en 2021 bajó a 3.7%, 
mientras que se proyectó un déficit 
de 3.3% en 2022, por debajo del 
techo de 4.9% de la LRF.

CONSIDERANDO: Que las  debi l idades  en  las 
capacidades de gestión operativa 
de la Administración Aduanera 
de Honduras (AAH), impactan 
negativamente en la situación fiscal, 
ya que la recaudación tributaria 
proveniente del comercio exterior 
que representa aproximadamente 
el 42% de la recaudación anual. 
Adicionalmente, estas debilidades 
impactan negativamente en el 
potencial aprovechamiento de la 
expansión del comercio exterior, 
de la atracción de inversiones, de 
las oportunidades de una mayor 
y mejor inserción en las cadenas 
regionales y globales de valor, y 
de la capacidad de proteger a la 

sociedad y brindar seguridad en las 
cadenas de suministro.

CONSIDERANDO:   Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de 
Finanzas, ha convenido suscribir 
e l  C o n t r a t o  d e  P r é s t a m o 
No.5694/BL-HO con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), 
para la ejecución del “Proyecto de 
Fortalecimiento Institucional y 
Operativo de la Administración 
Aduanera”, a través del cual 
se espera: (i) incrementar la 
eficiencia de la gestión operativa 
de la Administración Aduanera 
de  Honduras  (ADUANAS); 
y (ii) mejorar los controles, la 
automatización y el uso de las 
tecnologías para disminuir la 
defraudación fiscal.

CONSIDERANDO: Que el Decreto No.17-2010 que 
contiene la Ley de Fortalecimiento 
de los Ingresos, Equidad Social y 
Racionalización del Gasto Público 
en su artículo 68 establece que, 
la contratación de cada nuevo 
endeudamiento externo se debe 
realizar, cuando las condiciones 
f inanc ie ras  of rec idas  en  e l 
mercado permitan un elemento de 
concesionalidad mínimo de treinta y 
cinco por ciento (35%), como ocurre 
en este caso.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la 
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Constitución de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 
118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Abogada RIXI RAMONA 
MONCADA GODOY, en su condición de Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras 
pueda suscribir el Contrato de Préstamo No.5694/BL-HO 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por 
un monto de Cincuenta Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$50,000,000.00), recursos destinados 
para la ejecución del “Proyecto de Fortalecimiento 
Institucional y Operativo de la Administración Aduanera”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 16 días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés.

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
Presidenta de la República de Honduras 

   

ELIZABETH RIVERA 
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 76-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 
t iene a su cargo la suprema 
dirección y coordinación de la 
administración pública centralizada 
y descentralizada, y en el ejercicio 
de sus funciones, podrá actuar por 
sí o en Consejo de Ministros.  A 
ese efecto, el artículo 116 de la 
Ley General de la Administración 
Pública, establece que los actos de 
los órganos de la Administración 
Pública adoptarán la forma de 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones 
o Providencias.

      
CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 
primero establece, que los decretos, 
reglamentos, acuerdos, órdenes y 
providencias del Presidente de la 
República, deberán ser autorizadas 
por los Secretarios de Estado en 
sus respectivos ramos o por los 
Subsecretarios en su caso. Sin estos 
requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 
ha expuesto la crítica situación 
en que recibió las  f inanzas 
públicas transcurridos 13 años 
del golpe de Estado que ocasionó 
perjuicios económicos y sociales 
de  gran magni tud,  como el 
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endeudamiento, la corrupción y 
el empobrecimiento del pueblo, 
sumado al entorno internacional de 
profundos desafíos por subsecuentes 
choques económicos, la pandemia 
COVID-19 y los desastres naturales 
provocados por el cambio climático 
particularmente los huracanes ETA 
e IOTA, así como el conflicto bélico 
en Europa que afecta los precios de 
los combustibles y la producción de 
alimentos a nivel mundial, aspectos 
exógenos que generan inflación 
(65% de ella importada) y afectan 
directamente las finanzas públicas.

CONSIDERANDO:  Que el Decreto Legislativo No.83-
2004 que contiene la Ley Orgánica 
del Presupuesto, en su artículo 73 
establece que la negociación de 
los empréstitos del Sector Público 
corresponderá a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, 
por medio de la Dirección General 
de Crédito Público, de conformidad 
a los lineamientos contenidos en 
esta Ley y demás leyes aplicables. 
En la negociación se definirán las 
condiciones contractuales, como 
ser: Destino del financiamiento, 
plazos de amortización, período de 
gracia, tasas máximas de interés y 
moneda para el pago, sin perjuicio 
de las demás condiciones que son 
propias en esta clase de negociación. 
Esta negociación y la posterior 
formalización estarán determinadas 
por las prioridades del Programa de 
Inversión Pública y la Política de 
Endeudamiento Público, en relación 
con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 
Largo Plazo que defina el Gobierno 
de la República.

CONSIDERANDO: Que el acceso de calidad a Agua 
y Saneamiento (AyS) se hace aún 
más relevante durante la pandemia 
generada por el  COVID-19. 
Así como es el caso para otras 
enfermedades respiratorias y 
diarréicas, una de las medidas más 
efectivas para combatir la expansión 
del COVID-19 es el lavado de 
manos con agua y jabón. Para 
ello, es indispensable garantizar 
un acceso confiable y sostenible 
a instalaciones básicas de higiene 
tanto en el hogar como en centros 
de salud y educativos, así como la 
práctica regular del lavado de manos 
y otros hábitos de higiene.

CONSIDERANDO: Que Honduras es uno de los países 
que presenta mayor criticidad al 
relacionar cambio climático y 
seguridad hídrica, debido a, entre 
otros aspectos, su débil compromiso 
país para la adaptación al cambio 
climático (si bien agua es un sector 
prioritario en sus Contribuciones 
Nacionales Determinadas (NDCs) y 
a la amenaza climática, fuertemente 
influenciada por la variabilidad 
natural interanual y por décadas, 
la  Oscilación Norte-Sur del 
Atlántico, entre otros factores 
climáticos y geográficos. Para el 
año 2030 se estima una reducción 
de precipitación oscilará entre 3% 
y 4%, y un aumento de temperatura 
que oscilará entre 0.21C y 0.5, 
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impactando principalmente el centro 
y la vertiente pacífica del país 
afectando particularmente a sus 
comunidades rurales y a su capital, 
Tegucigalpa.

CONSIDERANDO:   Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de 
Finanzas, ha convenido suscribir el 
contrato de Préstamo No.5284/BL-
HO con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para la ejecución 
del “Programa de Agua Potable 
y Saneamiento en Honduras”, 
a través del cual se espera: (i) 
incrementar el acceso y mejorar 
la calidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento con un 
enfoque de seguridad hídrica en 
zonas urbanas y rurales; y, (ii) 
fortalecer las entidades sectoriales 
para mejorar la gestión y la 
sostenibilidad de la prestación del 
servicio teniendo en cuenta los 
impactos del cambio climático sobre 
las fuentes y la infraestructura que 
garantiza el suministro de agua.

CONSIDERANDO: Que el Decreto No.17-2010 que 
contiene la Ley de Fortalecimiento 
de los Ingresos, Equidad Social y 
Racionalización del Gasto Público 
en su artículo 68 establece que, 
la contratación de cada nuevo 
endeudamiento externo se debe 
realizar, cuando las condiciones 
f inanc ie ras  of rec idas  en  e l 
mercado permitan un elemento de 
concesionalidad mínimo de treinta y 
cinco por ciento (35%), como ocurre 
en este caso.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la 
Constitución de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 
118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Abogada RIXI RAMONA 
MONCADA GODOY, en su condición de Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras 
pueda suscribir el Contrato de Préstamo No.5284/BL-HO 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por 
un monto de Cuarenta y Cinco Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$45,000,000.00), recursos 
destinados para la ejecución del “Programa de Agua Potable 
y Saneamiento en Honduras”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 16 días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés.
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
Presidenta de la República de Honduras 

   

ELIZABETH RIVERA 
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO No. 009-2023

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de enero de 2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO (1):  Que la Presidenta de la República, 

tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de 

l a  admin i s t r ac ión  púb l i ca 

centralizada y descentralizada, y 

en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros.   A ese efecto, el 

artículo 116 de la Ley General 

de la Administración Pública 

establece que de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO (2): Que e l  ar t ículo  247 de  la 

Constitución de la República 

establece que los Secretarios 

de Estado son colaboradores de 

la Presidenta de la República 

en la orientación, coordinación, 

dirección y supervisión de 

los órganos y entidades de la 

administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO (3):   Que de conformidad la Constitución 

de la República en el    artículo 351, 

establece que el sistema tributario 

se regirá por los principios de 

legalidad, proporcionalidad, 

generalidad y equidad, de acuerdo 

con la capacidad económica del 

contribuyente.

CONSIDERANDO (4):  Que mediante artículo 195 numeral 

1 del Código Tributario, contenido 

en el Decreto No. 170-2016, se 

crea la Administración Aduanera 

como entidad desconcentrada de 

la Presidencia de la República, 

con autonomía funcional, técnica, 

administrativa y de seguridad 

nacional, con personalidad jurídica 

propia, responsable del control, 

verificación, fiscalización y 

recaudación de los tributos, con 

autoridad y competencia a nivel 

nacional y con domicilio en la 

Capital de la República.

CONSIDERANDO (5):  Que en el artículo 9 numeral 1) 

del Código Tributario establece 

que el Presidente de la República, 

por conducto de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), está facultado 

para dictar actos administrativos 

de carácter general denominados 

reglamentos, en el ámbito de la 

competencia de política tributaria 

y aduanera y todas aquellas 
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facultades que por disposición de 

la Constitución de la República 

y por Ley le correspondan, por 

sí o por conducto de la referida 

Secretaría de Estado. 

CONSIDERANDO (6):  Que mediante Decreto Legislativo 

No. 157-2022,  publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta en fecha 

12 de enero de 2023, se aprobó el 

Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, Ejercicio 

Fiscal 2023 y en su artículo número 

209 ordena a la Administración 

Aduanera de Honduras para que 

en coordinación con la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado 

procedan a la venta directa de 

mercancías caídas en abandono 

en las distintas aduanas del país 

sobrantes de subastas, así como 

en los depósitos aduaneros, en 

el mismo artículo se establece 

que el Ente Administrador de las 

Aduanas en coordinación con la 

Dirección Nacional de Bienes del 

Estado (DNBE), en un término 

de veinte (20) días después del 

referido Decreto, deben emitir de 

manera conjunta el reglamento que 

posibilite el cumplimiento de este 

mandato.

CONSIDERANDO (7): Que de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 29 numeral 15) de la 

Ley General de la Administración 

Pública, en relación con el artículo 

17 del Decreto Ejecutivo PCM-

05-2022 publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta número 35,892 

en fecha 6 de abril de 2022, es 

competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Finanzas lo concerniente a la 

formulación,  coordinación, 

ejecución y evaluación de las 

políticas relacionadas con las 

Finanzas Públicas; la ejecución del 

Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República; lo 

relativo al crédito y a la deuda 

pública, el manejo de la Tesorería 

y la Pagaduría de la República, 

el  registro, administración, 

protección y control de los bienes 

nacionales, la programación de la 

inversión  pública en el marco de 

las prioridades establecidas por 

la Presidencia de la República a 

través de la Coordinación General 

de Gobierno.

CONSIDERANDO (8):  Que de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 36 numeral 8) de la 

Ley General de la Administración 

Pública, es atribución y deber 

de los Secretarios de Estado, 

emitir acuerdos y resoluciones 

en los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el 

Presidente de la República, y 

cuidar de su ejecución.
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CONSIDERANDO (9): Que mediante Decreto Legislativo 

No. 274-2010 de fecha 13 de enero 

de 2011, y  su reforma contenida 

Decreto Ejecutivo PCM-047-

2015, se estableció a la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado, 

adscrita a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, 

con autoridad a nivel nacional, 

como ente desconcentrado, con 

autonomía técnica, financiera y 

administrativa, que en forma real 

y eficiente, asuma las funciones de 

registro, control y administración 

de todos los bienes del Estado.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas en uso de 

las facultades que establecen los artículos 247, 255, 321 y 351 

de la Constitución de la República; 9 del Código Tributario; 29 

Numeral 15), 36 numeral 8, 116, 118 y 119 de la Ley General 

de la Administración Pública y sus reformas, 24, 25, 26 y 33 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y sus reformas; 

208, 209 del Presupuesto General de la República contenido 

en el Decreto No. 157-2022 y demás leyes aplicables.

ACUERDA

REGLAMENTO PARA LA VENTA DIRECTA DE 

MERCANCÍAS CAÍDAS EN ABANDONO EN LAS 

ADUANAS DEL PAÍS SOBRANTES DE SUBASTA, 

ASÍ COMO EN LOS DEPÓSITOS ADUANEROS.

ARTÍCULO 1. OBJETIVO DEL REGLAMENTO. El 

presente reglamento tiene como objetivo dar cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 209 del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 

2023 contenido en el Decreto No.157-2022, que ordena a la 

Administración Aduanera de Honduras en coordinación con 

la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE) proceder 

a la venta directa de mercancías caídas en abandono en las 

distintas aduanas del país sobrantes de subasta, así como en 

los depósitos aduaneros en los casos siguientes:

1) Mercancías no adjudicadas en subasta pública 

realizada por el Ente Administrador de las Aduanas 

que por sus condiciones físicas no pueden ser donadas 

a instituciones estatales o de beneficencia pública; y, 

2) Vehículos que ingresaron al territorio nacional cuya 

importación está prohibida por la Ley, de conformidad 

con el artículo 21 del Decreto 17-2010; se excluyen 

los amparados en la Ley Especial sobre Abandono 

de Vehículos Automotores contenida en el Decreto 

245-2002 de fecha 17 de julio de 2002, referente 

a los vehículos que se encuentran en depósito en 

los juzgados de la República y otras instancias 

administrativas.

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para los efectos del 

presente reglamento, se adoptan las siguientes definiciones:

1. CHATARRA: Los vehículos automotores, artefactos 

de metal o que contienen metales, que no cumplen 

con las condiciones técnicas y físicas necesarias 

para continuar siendo utilizados o aquellos cuya 

importación al país esté prohibida por ley.

2. DESARTICULACIÓN DEL VEHÍCULO: 

Consiste en separar en partes el vehículo, incluyendo 

el corte a la mitad del chasis, siendo la Administración 
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Aduanera de Honduras la responsable de certificar 

dicha desarticulación.

3. DETERMINACIÓN DE VALOR: Es el precio base 

de las mercancías y de los vehículos, realizada por la 

Unidad de Valoración Aduanera de la Administración 

Aduanera de Honduras, a través de dictamen técnico 

conforme a las condiciones o características de los 

mismos. 

ARTÍCULO 3. AUDIENCIA PÚBLICA. Las mercancías 

caídas en abandono y los vehículos en condición de chatarra, 

serán vendidos de manera directa en audiencia pública bajo 

el principio de transparencia, siguiendo lo establecido en este 

reglamento, así como en los procedimientos y la normativa 

vigente en la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE) 

y los procedimientos previos, internos de la Administración 

Aduanera de Honduras.

ARTÍCULO 4. CONVOCATORIA. Para efectuar la venta 

directa que rige este reglamento, se deberá convocar a los 

interesados mediante un (1) aviso publicado en un medio 

de comunicación escrito, de mayor circulación del país, así 

como en la página del Sistema de Información, Contratación 

y Adquisición del Estado de Honduras (Honducompras) y en 

los portales de las instituciones involucradas, los que deberán 

contener como mínimo lo siguiente:

1. Identificación de las Instituciones convocantes;

2. Descripción general, precio base y ubicación de los 

bienes para las inspecciones de los interesados; así 

como de requerirse, los permisos especiales para la 

importación de mercancías.  

3. Lugar, fecha, hora y forma para la formulación de las 

ofertas;

4. Forma y plazo para el pago de los bienes ofertados; 

5. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes; 

6. Cualquier otra información que se considere necesaria.

ARTÍCULO 5. VALORACIÓN DE MERCANCÍAS. La 

Unidad de Valoración Aduanera previo a la convocatoria 

deberá emitir dictamen técnico estableciendo las condiciones y 

el valor de las mercancías objeto del proceso de venta directa. 

ARTÍCULO 6. VALORACIÓN DE CHATARRA. 

Los vehículos y las demás mercancías consideradas como 

chatarras, que se encuentren en la situación que refiere el 

artículo 1, numeral 2 de este reglamento, deberán ser vendidos 

como chatarra, debiendo fijarse como precio base para su venta 

el promedio del valor de la tonelada de hierro prevaleciente en 

la fecha de la venta. Para tal efecto, la Unidad de Valoración 

deberá emitir el correspondiente dictamen técnico.

ARTÍCULO 7. PUBLICACIÓN DE PRECIOS BASE. Se 

adopta como norma de procedimiento inicial para las ventas 

directas de las mercancías a que refiere este reglamento, que 

en los lugares que se efectuarán las mismas, se consignará 

mediante avisos o listados los precios bases correspondientes, 

debiéndose publicar con una antelación de diez (10) diez 

hábiles por los medios adoptados para tales fines, conforme 

a lo establecido en el artículo 4 de este reglamento.

ARTÍCULO 8. DE LAS OFERTAS. Para la venta de 

chatarra vehicular y las mercancías sobrantes de subasta, 

la presentación de ofertas se realizará en línea, a través 

de la página de subastas de la Administración Aduanera 

de Honduras, donde se exhibirán las partidas a ofertar y 

se ejecutará el mecanismo de apuestas en tiempo real de 

conformidad con el plazo definido.

ARTÍCULO 9. FORMA DE PARTICIPACIÓN. Podrán 

participar personas naturales y jurídicas autorizadas por la 
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Administración Aduanera de Honduras mediante la suscripción 

previa al Contrato de Adhesión. El interesado ingresará a la 

Plataforma Electrónica de Comercio de Honduras (PECH), 

enviará la información y documentos digitales (RTN, DNI y 

recibo de servicios públicos) requeridos para la suscripción 

en línea del Contrato de Adhesión.

ARTÍCULO 10. FORMA DE PAGO DE LA MERCANCÍA 

ADJUDICADA EN VENTA DIRECTA. El pago de las 

mercancías adjudicadas en venta directa deberá ser enterado 

a la Cuenta Única Tesorería General de la República (TGR), 

mediante la Declaración Única Centroamericana (DUCA) 

de oficio, misma que deberá emitirse por los funcionarios 

delegados al momento de la formulación y aceptación de la 

oferta, con la cual el adquirente procederá al pago en cualquier 

institución bancaria en el plazo máximo de un día hábil 

siguiente a la notificación de la adjudicación.

A R T Í C U L O  1 1 .  E N T R E G A  Y  R E T I R O  D E 

MERCANCÍAS ADJUDICADAS. La entrega y retiro de 

la mercancía adjudicada se efectuará con la presentación de 

la Autorización Levante de Mercancías ante el Depositario 

Aduanero.

ARTÍCULO 12. MEDIDAS PARA EL RETIRO DE LOS 

VEHÍCULOS. El adjudicatario queda obligado a desarticular 

el vehículo conforme a los criterios establecidos, en tales 

casos será la Administración Aduanera de Honduras la 

responsable de tomar las medidas necesarias que garanticen 

la desarticulación previa autorización de levante. 

ARTÍCULO 13. COMITÉ AD HOC. Para efectos de la 

supervisión de venta directa de la mercancía y la chatarra 

vehicular, la Administración Aduanera de Honduras y la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), deberán 

constituir un Comité Ad Hoc integrado como mínimo por:

a. Un representante delegado por cada Institución 

convocante; y, 

b. En calidad de veedores, un delegado del Tribunal 

Superior de Cuentas y los que se inviten de la Sociedad 

Civil.

Con la finalidad de transparentar la desarticulación de los 

vehículos, dicha comisión deberá tomar fotografías y levantar 

el acta respectiva que certifique dicha acción.

ARTÍCULO 14. ACTA DE VENTA DIRECTA. Del 

resultado de la Audiencia de Venta Directa deberá levantarse 

acta circunstanciada, firmada y sellada según corresponda 

por los comparecientes, el Comité Ad Hoc y los veedores 

invitados.

ARTÍCULO 15. CUSTODIA DE LAS MERCANCÍAS.  

La Administración Aduanera de Honduras mediante los 

depositarios aduaneros, cuando corresponda, conservará en 

custodia las mercancías hasta el momento de su entrega.

ARTÍCULO 16. PLAZO DE RETIRO DE LOS 

VEHÍCULOS PREVIA DESARTICULACIÓN. Es 

entendido que los vehículos y los bienes adjudicados deberán 

ser retirados hasta el momento que se acredite el pago 

correspondiente conforme al plazo estipulado en el artículo 10 

de este reglamento debiendo retirarse estos de los predios en 

un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir del 

pago, prorrogables por cinco (5) días hábiles más, en el caso 

de los vehículos que serán desarticulados quedará obligado 

el adjudicatario a desarticularlos (partirlos) previo a la salida 

del depósito, realizando este proceso bajo la supervisión de 

la Autoridad Aduanera.

ARTÍCULO 17. INCUMPLIMIENTO DE PAGO Y 

RETIRO DE MERCANCÍAS ADJUDICADAS. En caso 
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de que el adjudicatario de la venta directa de chatarra no se 

presentare en el término señalado con el comprobante del 

pago correspondiente, la venta deberá adjudicarse al postor 

que presentó la segunda mejor oferta, siempre y cuando ésta 

no sea menor al precio base establecido. 

ARTÍCULO 18.  RETIRO DE MERCANCÍAS 

ADJUDICADAS. El adjudicatario del lote o partida de la 

venta directa, sean mercancías o chatarra vehicular, está 

obligado a retirar de manera íntegra la totalidad de lo adquirido 

del depósito o predio aduanero según corresponda.

ARTÍCULO 19. INHABILITACIÓN DE VEHÍCULOS 

ADJUDICADOS COMO CHATARRA VEHICULAR. La 

Administración Aduanera de Honduras tiene la obligación de 

informar al Departamento de Registro Vehicular del Instituto 

de la Propiedad, las ventas directas de chatarra vehicular, con 

la finalidad de que dichos vehículos no puedan ser registrados, 

ni llegue a formar parte del parque vehicular del país. 

ARTÍCULO 20. EXENCIÓN DE COBROS O GASTOS 

POR ALMACENAJE O SOBRE ESTADÍA. Las 

mercancías caídas en abandono sobrantes de subastas que se 

realicen en aplicación del artículo 209 del Decreto 157-2022 

contentivo del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la República Ejercicio Fiscal 2023 y que sean donadas a 

instituciones estatales quedarán exentas de los cobros o gastos 

de almacenaje o sobre estadía que hubieran ocasionado en los 

depósitos aduaneros del país.

ARTÍCULO 21. SUPLETORIEDAD. En lo no previsto en 

el presente reglamento, se podrán adoptar supletoriamente 

las disposiciones del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado establecido en el Acuerdo 226-2017, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta número 34,366 de fecha 16 de junio 

de 2017 y las demás normas que establezca sobre la materia 

la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE).

ARTÍCULO 22. DEROGATORIA. A partir de la vigencia 

del presente Reglamento queda sin valor y efecto el Acuerdo 

Ejecutivo No.050-A-2014 contentivo del Reglamento para la 

Venta Directa de Mercancías Sobrantes de Subasta, Caídas en 

Abandono en la Distintas Aduanas del País y en los Depósitos 

Temporales, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 

24 de junio de 2015. 

ARTÍCULO 23. VIGENCIA. El presente Reglamento 

entrará en vigencia el día de su aprobación y deberá publicarse 

en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE,

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO                                                                                     

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

RIXI MONCADA GODOY                                                                                                                  

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 124-2023

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de marzo de 2023

SECRETARÍA DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE FINANZAS

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo No. 7-2022 

de fecha 27 de enero de 2022, la 

señora Presidenta Constitucional de la 

República nombró a la ciudadana RIXI 

MONCADA GODOY, en el cargo de 

Secretaria de Estado en el Despacho de 

Finanzas.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 

los colaboradores de la Presidenta 

de la República en el Despacho 

de los asuntos públicos y en la 

orientación, coordinación, dirección 

y supervisión de los órganos de la 

Administración Pública Centralizada 

y la coordinación de las entidades 

y órganos desconcentrados o de las 

instituciones descentralizadas, en el 

área de su competencia. 

CONSIDERANDO:  Que los Secretarios de Estado, para 

el despacho de los asuntos de su 

competencia, serán asistidos por uno 

(1) o más Subsecretarios, el Secretario 

General, y los Directores Generales o 

titulares de otros órganos de autoridad 

que las leyes determinen y tienen la 

atribución de conocer y resolver los 

asuntos competentes, de conformidad 

con el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-008-97, pudiendo delegar en los 

funcionarios o titulares el ejercicio de 

atribuciones específicas. 

CONSIDERANDO:  Que corresponde a los Secretarios de 

Estado emitir acuerdos y resoluciones 

en los asuntos de su competencia y 

aquellos que les delegue la Presidenta de 

la República, y cuidar de su ejecución. 

CONSIDERANDO:  Que la delegación de funciones se 

entiende posible siempre y cuando se 

dirija de manera expedita y eficiente a 

satisfacer el interés general y que, en 

definitiva, resulte en una simplificación 

de los procesos que se llevan a cabo en 

la Administración Pública. 

CONSIDERANDO:  Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, conforme a 

Ley autorizará las exoneraciones, 

exenciones, y otras franquicias 

fiscales otorgadas por leyes especiales 

presentes y futuras previo dictamen 

facultativo de las Secretarías de Estado 
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y otras entidades competentes sin que 

estos dictámenes u opiniones tengan el 

carácter vinculante. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

290-2021, de fecha 20 de mayo del año 

2021, se nombró al ciudadano MARIO 

GUILLERMO VALLADARES 

ALCERRO, en el cargo de Subdirector 

de la Dirección General de Control de 

Franquicias Aduaneras (DGCFA).

POR TANTO

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación 

de los artículos 33, 34, 36 numeral 8, 19, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública; 3, 4, 5, 19, 

27 y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 

24 párrafo segundo, 40 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, y el 

artículo 57 del Decreto Ejecutivo Número PCM-008-97.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR al  ciudadano MARIO 

G U I L L E R M O  V A L L A D A R E S 

ALCERRO, las funciones de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas, 

relativas a conocer y resolver con lugar, 

parcialmente con lugar o sin lugar, las 

solicitudes de exoneraciones, dispensas, 

así como firmar registros de exonerados, 

que sean emitidas por la oficina de la 

Dirección General de Control de Franquicias 

Aduaneras en la región Norte, con sede en 

San Pedro Sula, departamento de Cortés.

SEGUNDO: El delegado es garante del cumplimiento de 

las funciones y facultades encomendadas 

conforme a Ley y asume la responsabilidad 

que resulte de la ejecución de sus actos.

TERCERO:     Hacer las transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta.  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

RIXI MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO 

CLAUDIA REGINA SALOMÓN MÉNDEZ

SECRETARIA GENERAL
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No. 02/2023

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS, invita a las 
empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas para la Licitación Pública No.02/2023, 
para la contratación del suministro de quince (15) licencias 
de la marca Oracle con su respectivo servicio soporte de 
fabricante y actualización de productos en modalidad 
perpetua por procesador, distribuidas conforme a su tipo: 
Tres (3) Tuning Pack, tres (3) Diagnostics Pack, tres (3) 
Multitenant y seis (6) Partitioning, para la implementación 
de la base de datos del proyecto del Sistema de Cuentas 
Nacionales Anuales (SCNA).

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
“Autorización para emisión de vale de efectivo” (UG-5) 
en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 
noveno (9no) piso del edificio del BCH en el Bulevar Fuerzas 
Armadas en la capital de República, posteriormente realizar 
el pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, 
en las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 
ubicadas en el primer (1er) piso del edificio antes indicado 
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones en el Departamento de Adquisiciones y Bienes 
Nacionales. Es de carácter obligatorio al momento de asistir 
al acto de apertura, presentar el Documento Nacional de 

Identificación (DNI) o Carné de Residente o Pasaporte si 
fuera el caso y el vale de efectivo (UG-5). Los documentos 
de la licitación podrán ser examinados en Honducompras 
y en la dirección electrónica www.bch.hn/acerca-del-bch/
adquisiciones-ycontrataciones/adquisiciones. Las empresas 
interesadas en participar en el proceso, deberán comunicar 
por escrito y al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el 
nombre de las personas que asistirán al acto de recepción de 
ofertas, indicado en el pliego de condiciones.

Los oferentes podrán remitir al BCH los sobres sellados de 
las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego de 
condiciones del proceso en referencia; pudiendo utilizar para 
estos, los servicios de mensajería certificados; asimismo, 
podrán entregar al BCH las ofertas en sobres sellados 
siguiendo las medidas de bioseguridad establecidas.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 
el edificio del BCH ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, 
en la capital de la República, hasta el 24 de abril de 2023, 
a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de la Comisión de Compras y Evaluación del 
BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o de sus 
representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, las 
medidas de bioseguridad establecidas por el SINAGER.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al 
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de marzo de 2023.

ANA SUYAPA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ
GERENCIA, a.i.

23 M. 2023
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Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
República de Honduras, C.A. 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha nueve (09) de agosto del 
dos mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado la 
abogada CINTHIA CONSUELO CRUZ FIGUEROA, 
en su condición de representante procesal de la KAREN 
CONCEPCION REYES GALINDO, incoando demanda 
Contenciosa Administrativa, vía Procedimiento en Materia 
Personal con orden de ingreso número 0801-2022-01045, 
contra el Estado de Honduras a través de la COMISION 
TECNICA LIQUIDADORA, se interpone demanda 
para que se declare la nulidad de los actos administrativos 
de carácter particular en materia de personal por infringir 
el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de las 
formalidades esenciales establecidas en la ley.- Que se 
reconozca una situación jurídica individualizada de los 
titulares de los derechos que se reclaman y como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de los mismos, se 
ordene mediante sentencia definitiva, el reintegro a su puesto 
de trabajo u otro en igual o mejores condiciones, y a título de 
daños y perjuicios los salarios dejados de percibir desde la 
fecha en la que se efectuó la cancelación a mi representada 
de manera ilegal, hasta el momento en que quede firme la 
sentencia definitiva condenatoria.- Reajustes salariales que 
en su caso tuviera el puesto del cual fueron canceladas 
ilegalmente durante la secuela del juicio, más el pago de 
los derechos laborales que ocurran durante el mismo como 
décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones.- 
Especial condena en costas a la parte demandada y vendida 
en juicio de primera instancia. Habilitación de días y horas 
inhábiles para ligado de letras efectuar cualquier actuación 
judicial.- Se acompañan documentos.- Poder. En relación al 
Acuerdo de Cancelación número No. 1506- 2022 de fecha 
18 de julio del 2022. 
 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2023.

JUZGADO DE  LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula Cortés

A V I S O 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación al 
artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha veinte de 
julio del año dos mil veintidós, los Abogados Jose Alfredo 
Briceño Zepeda y Leopoldo Enrique Romero Banegas, en 
su condición de apoderados judiciales del señor Andres Pavon 
Murillo, interpuso demanda contra el Estado de Honduras 
por actos de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional; misma que se encuentra 
registrada bajo el número No. 71-2022, con correlativo No. 
0501-2022-00070-LAP, en este despacho; dicha demanda 
en materia personal y tiene como finalidad que se declare 
la nulidad total o parcial de un acto administrativo de 
carácter particular consistente en el Acuerdo No. 084-SRH-
2022 de fecha 5 de mayo del 2022, por haberse dictado 
en infracción al ordenamiento jurídico y a las garantías y 
derechos constitucionales y principios fundamentales de 
derechos humanos establecidos en la Convención Americana 
de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles, Políticos y Culturales, las Reglas de Brasilia, 
suscritos y ratificados por la República de Honduras.- 
Asimismo, solicita el compareciente el reconocimiento una 
situación Acuerdo cuya nulidad se pide conceda también 
el goce de los derechos a prestaciones e indemnizaciones 
legales y demás beneficios y derechos inherentes al cargo 
contempladas en la Constitución de la Republica y demás 
Leyes y a títulos de daños y perjuicios los salarios dejados de 
percibir y demás derechos desde su cancelación ilegal hasta 
que adquiera el carácter de firme la sentencia condenatoria y 
se condene en costas.-

San Pedro Sula, Cortés 17 de marzo del año 2023

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzmán
Secretario General

23 M. 2023.
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AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de 
San Pedro Sula, departarnento de Cortés, en aplicación al 
artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha veinticinco 
de enero del año dos mil veintitrés, el señor Nicolas Orlando 
Milla Escobar, actuando en su condición personal; interpone 
demanda contra el Estado de Honduras, representado 
legalmente por el Abogado Manuel Antonio Díaz Galeas. 
en su condición de Procurador General de la República, 
por actos de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Salud; misma que se encuentra registrada bajo el número 
No. 16-2023, con correlativo No. 0501-2023-00017-LAP, 
en este despacho; dicha demanda personal y tiene como 
finalidad que se declare la nulidad de un acto administrativo 
consistente en el Acuerdo de Cancelación N.001-2023, de 
fecha de efectividad a partir del 03 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Salud, por no ser conforme a derecho 
al infringir el ordenamiento jurídico, dictado prescindiendo 
total y absolutamente del procedimiento establecido y exceso 
de poder; asimismo solicita el compareciente el reconozca 
una situación jurídica individualizada del titular de derechos 
reclamados y adoptar como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de su derecho subjetivo vulnerando se 
condene al pago de prestaciones e indemnizaciones laborales, 
salarios dejados de percibir, decimotercero, decimocuarto 
mes de salario, bonificación de vacaciones desde la fecha 
de la cancelación arbitraria hasta sentencia condenatoria, 
reconociéndose los respectivos incrementos salariales que en 
su caso tuviera el puesto del cual fue cancelado por despido 
ilegal durante la secuela del juicio y se condene en costas.

San Pedro Sula, Cortés 01 de marzo del año 2023

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzman
Secretario General

23 M. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE REGISTRO
DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de Ley correspondiente, se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de REGISTRO

El representante legal Mauricio de Jesus Zarruk Hasbun, 
Actuando en representación de la empresa POTENZ 
QUIMICA S.A.., tendiente a que autorice el REGISTRO
Nombre Comercial: SPANDER 100 SL
Compuesto por los elementos: Polieter Polimetilsiloxano 
Copolimero 95%, Dimetil Polixiloxano 2%, Poliglicol 
Eter Alcohol Graso 3%.
Grupo al que Pertenece: 
Clasificación Toxicológica: 5
Estado Físico: Liquido
Tipo de Formulación: Concentrado soluble (SL)
Formulador y País de Origen: POTENZ QUIMICA, S.A./
GUATEMALA
Tipo de Uso: Adherente, Dispersante, Penetrante

EXPSENASA: 1340-2020

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., miercoles 22 de febrero de 2023.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento Regulatorio 

de Insumos Agrícolas 

23 M. 2023
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras 

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticuatro (24) 
de enero del dos mil veintitrés (2023), compareció ante este Juzgado 
la Abogada NANCY DEL CARMEN MIRA COLINDRES, 
en su condición de representante procesal de los señores RAUL 
VIRGILIO ANARIBA GRANADOS, MARISSA ANTONIA 
ANARIBA GRANADOS, GISSELLE AGUILAR SABILLON 
y RUTH BEDELY CRUZ AGURCIA, incoando demanda en 
materia ordinaria. Con orden de ingreso número 0801-2023-00182 
contra el Estado de Honduras, a través de la SECRETARIA 
DE SALUD, se interpone demanda mediante el procedimiento 
ordinario para que se declare ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular consistente en la resolución 
No. 263-2022-SS de fecha quince (15) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) emitida por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud, por no ser conforme a derecho al infringir el 
ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de las formalidades 
esenciales establecidas en la ley.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada de las titulares de derechos y adoptar 
como medidas necesarias para el pleno restablecimiento de las 
mismas, el reconocimiento mediante sentencia firme la nivelación, 
incrementos y reajustes de salario, décimo tercer, décimo cuarto 
mes de salario, bono de vacaciones de conformidad a lo que 
manda la Ley del Estatuto del Médico Empleado en relación con 
la ley de reordenamiento del sistema retributivo del gobierno 
central Decreto No. 220-2003, así como el incremento de salario 
bienal del 3.5% y demás derechos retroactivos desde el inicio 
de la relación laboral hasta la fecha que se ejecute la sentencia. 
Intereses.- Se acompañan documentos.- Delegación de poder.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2023
________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
República de Honduras, C.A. 

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 10 de mayo 
del 2022, compareció a este Juzgado el abogado GULLERMO 
SAMIR PEÑA JIMENEZ, en su condición de representante 
procesal del ciudadano ALEJANDRO JOSE ALFARO 
BONILLA, VÍA DEL PROCEDIMIENTO PERSONAL para 
la declaración de ilegalidad y nulidad del acto administrativo 

impugnado consistente en el Acuerdo de Cancelación No. 
ADUANAS-DE-GNGTH-027-22 de fecha 19 de abril del 
2022, emitido por la ADMINISTRACION ADUANERA 
DE HONDURAS, reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se adopten las 
medidas establecidas en el artículo 112 de la Ley de Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo; contra el Estado de Honduras 
a través de la Procuraduría General de la República, quedando 
registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-
2022-00366. Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y 
los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la presente 
publicación. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2023

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. 
HACE CONSTAR: Que el señor JEREMIAS MELGAR 
RAMOS, ha solicitado Título Supletorio de Título Supletorio 
sobre un Inmueble que se encuentra ubicado en el lugar 
llamado la Ascensión, sobre el terreno Títulado La Hacienda 
Queranshique, municipio de San Marcos, departamento de 
Ocotepeque, con área total de DIECISEIS MANZANAS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTESIMAS DE 
MANZANA (16.49 Mz), con las colindancias siguientes: 
AL NORESTE, colinda con propiedad del señor JESUS 
ALCANTAR  LARA; AL ESTE, colinda con Mauricio Lara 
Santos y Cristina Rivera Rivera; AL SURESTE: colinda 
con Nery Orlando Fuentes Rivera, Mizael León Escalante, 
calle pública de por medio; AL SUROESTE, colinda con 
Miriam Maudalena Rivera Serrano, Edin Rolando Mejía 
Gabarrete, Teresa Jaqueline Gonzales Portillo y José Osmin 
Guardado Escobar; AL ESTE, colinda con Francisco Alberto 
Escalón Linares, José Fermín Escalón Villeda, Rigoberto 
Orellana y José Domingo Melgar, calle privada de por 
medio; y, AL NOROESTE, colinda con los señores Oscar 
Melgar, Manuel Antonio Escalón y José Octaviano Aguilar 
Orellana, dicho solar se encuentra cercado por todos los 
rumbos con postes de madera y alambre de púas; así mismo 
señor(a) Juez, que desde la fecha antes mencionada, hemos 
estado gozando de la posesión pública, quieta, pacífica 
e ininterrumpida del inmueble anteriormente referido en 
compañía de su familia.- Téngase como apoderado Legal 
a la Abg. HEYDY YOSELIN RAMOS FUENTES Y 
FRANCISCO JAVIER LOPEZ FUENTES.-

Ocotepeque, 21 de febrero del 2023.

ABOGADA.- MARIA DOLORES LEONOR.- SRIA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

23 F., 23 M. y 24 A. 2023

________
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
República de Honduras 
Secretaría de Educación 

Instituto de Crédito Educativo 
Sistema de Centros de Innovación Tecnológica y 

Agrícola (SCITA) 

ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PARA EL SISTEMA DE CENTROS DE 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y AGRÍCOLA 
(SCITA) UBICADO EN LA CARRETERA ALDEA 

EL TALADRO, CIUDAD DE COMAYAGUA, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA. 

EDUCREDITO-LPN-GC-SCITA-2023-02 

La Secretaría de Educación, a través del Instituto de Crédito 
Educativo EDUCREDITO y el programa Sistema de Centros 
de Innovación Tecnológica y Agrícola SCITA, invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. EDUCREDITO-LPN-GC-SCITA-2023-02, a 
presentar ofertas selladas contentivas en el ADQUISICIÓN 
DE SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA 
EL SISTEMA DE CENTROS DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y AGRÍCOLA (SCITA) UBICADO 
EN LA CARRETERA ALDEA EL TALADRO, 
CIUDAD DE COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA. 

1. Es importante destacar que las empresas deben estar 
constituidas legalmente en Honduras y debidamente 
autorizadas por las instituciones competentes. 

2. El financiamiento para la realización del presente 
proyecto será con fondos administrados por el 
Programa Sistema de Centros de Innovación 
Tecnológica y Agrícola SCITA, provenientes del 
Tesoro Nacional de la República. 

3. La licitación se realizará de conformidad con los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán examinar el documento 
base en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” www.honducompras.gob.hn, y 
obtener los documentos una vez se realice un solo 
pago no reembolsable por el valor de QUINIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (L500.00) a la cuenta 
número 730426881 a nombre del Sistema de Centros 
de Innovación Tecnológica y Agrícola SCITA en 
BAC Credomatic, cuyo recibo debe ser presentado 
junto con los anexos de la oferta. 

5. Los documentos de esta licitación estarán disponibles 
a partir del 9 de marzo del año 2023; no se considerará 
ningún documento de licitación que no haya sido 
obtenido directamente del Programa Sistema de 
Centros de Innovación Tecnológica y Agrícola 
SCITA. 

6. Las ofertas deberán presentarse en físico a la siguiente 
dirección: Edificio Centro Comercial El Dorado, 
Blvr. Morazán, 4to piso, en la ciudad de Tegucigalpa 
M.D.C., a más tardar a las 9:00 horas del martes 18 
de abril de 2023, seguidamente se realizará el Acto 
de Apertura de Ofertas a las 9:15 am, hora oficial 
de la República de Honduras. Importante que todas 
las ofertas sean acompañadas de una garantía de 
mantenimiento de la oferta, por lo menos del 2% de 
su valor. No obstante lo anterior, las ofertas que sean 
presentadas fuera del día y hora indicada no serán 
admitidas.

Tegucigalpa, M.D.C., 9 de marzo del año 2023.

ING JUAN CARLOS COELLO
Director de SCITA

23 M. 2023 
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha catorce 
(14) de diciembre del dos mil veintidós (2022), compareció ante 
este Juzgado el abogado SERGIO ALEJANDRO MARTINEZ 
RAUDALES, en su condición de representante procesal de la 
señora ROSA ELEONORA DURON ZUNIGA, incoando 
demanda en materia personal. Con orden de ingreso número 
0801-2022-01989 contra el Estado de Honduras, a través de la 
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS, se 
interpone demanda en materia de personal para que se declare la 
nulidad de un acto administrativo de carácter particular consistente 
en el Acuerdo de Cancelación número No. ADUANAS-DE-
GNGTH-152-2022 de fecha 22 de noviembre del año 2022, 
notificado en fecha 24 de noviembre del año 2022, por no ser 
conforme a derecho por infringir el ordenamiento jurídico.- Que 
se reconozca una situación jurídica individualizada de la titular de 
derechos que se reclaman y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de los mismos, se ordene mediante sentencia 
definitiva, el reintegro a su puesto de trabajo u otro en igual o 
mejores condiciones en la Administración Aduanera de Honduras 
(ADUANAS), y a título de daños y perjuicios los salarios dejados 
de percibir desde la fecha en la que se efectuó la cancelación 
ilegal, hasta el momento caso tuviera el puesto durante la secuela 
del juicio, del cual fue cancelada ilegalmente, más el pago de los 
derechos laborales que ocurran durante el mismo como décimo 
tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones. - Especial 
condena en costas a la parte demandada y vendida en juicio de 
primera instancia. Se acompañan documentos. -Poder. - Cotejo y 
devolución.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE 
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2023
__________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veinte (20) de octubre del año dos 
mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado la abogada 
DARLYN ONEYDA REYES LOPEZ, en su condición de 
representante legal de las señoras GLENDA XIOMARA MEJIA 
PALMA, LIGIA SUSANA CERNA VALLECILLO y YANIA 
BERENICE MARTINEZ MARTINEZ, incoando demanda vía 
procedimiento ordinario, contra el ESTADO DE HONDURAS 

A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE SALUD, con orden de ingreso No.0801-2022-
01682, para que se declare procedente la acción incoada en vista 
que ha operado el silencio administrativo presunto en sentido 
negativo, por quebrantamiento del ordenamiento jurídico nacional 
y como medida para su pleno restablecimiento se condene 
al Estado de Honduras al pago retroactivo del reajuste por 
concepto de reclasificación a las categorías que les corresponde 
a sus representada, se les nivele el salario según la categoría por 
concepto por incrementos adeudados por índice inflacionario 
desde el año 2012 a la fecha que se ejecute la presente demanda, 
asimismo se reajuste el décimo tercer mes, décimo cuarto mes, 
bono de vacaciones, todo con base al Estatuto del Profesional de 
la Psicología. Costas. Se acompañan documentos. 

TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

23 M. 2023
__________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.
 

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha diecisiete (17) de agosto del dos mil 
veintidós (2022), comparecieron a este Juzgado la señora TELMA 
ISABEL LAGOS SERVELLON, en su condición personal, 
incoando demanda especial en materia de personal, contra el 
ESTADO DE HONDURAS a través de la SECRETARIA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, 
con orden de ingreso No.0801-2022-01106, para la nulidad de un 
acto administrativo consistente en el Acuerdo de Cancelación 
No. SEDH-058-2022 de fecha doce (12) de agosto del dos mil 
veintidós (2022), emitido por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Derechos Humanos.- Que se anule totalmente el 
mismo por haber sido adoptado con infracción del ordenamiento 
jurídico.- Que se reconozca la situación jurídica individualizada 
y para su pleno restablecimiento se condene al reintegro a su 
puesto de trabajo en iguales o mejores condiciones, así como 
el pago de los sueldos dejados de percibir desde la fecha de la 
cancelación hasta la fecha en que me reintegre a su puesto de 
trabajo, incluyendo los colaterales consistentes en décimo tercer 
mes en concepto de aguinaldos, décimo cuarto mes en concepto de 
compensación social, quinquenios, bonificaciones de vacaciones 
y las vacaciones que debería haber gozado y que devengaría 
desde la fecha de cancelación hasta la fecha que sea reintegrada.- 
Aumentos salariales que se produzcan durante su ausencia.- Se 
relacionen con claridad los hechos de la demanda con los medios 
de prueba que se pretenden utilizar.- Se acompañan documentos. 
Se acredita representación. Costas. 

TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

23 M. 2023
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022), compareció ante este Juzgado el Abogado DANIEL 
ALEXANDER ORTIZ, en su condición de representante 
legal del señor NOE LEONEL MALDONADO 
MENDEZ, incoando demanda vía procedimiento 
especial en materia de personal, contra el ESTADO DE 
HONDURAS A TRAVÉS DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
LIQUIDADORA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESFRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP), ahora denominada 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
con orden de ingreso No.0801-2022-01450, se solicita la 
declaración de ilegalidad y subsecuentemente nulidad de un 
acto administrativo de carácter particular consistente en el 
ACUERDO DE CANCELACION No. CTL-978-2022, 
de fecha 24 de agosto del 2022, emitido por la Comisión 
Técnica Liquidadora de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP), ahora denominada Secretaría de Estado en 
los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT). 
Reconocimiento de una situación como ser el reintegro 
al cargo del cual fue cancelado o a otro de igual o mejor 
categoría al momento de la ejecución de la sentencia y el 
pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha de la 
cancelación ilegal e injusta hasta la fecha de reinstalación 
al cargo.- Que se adopten las medidas necesarias para su 
pleno restablecimiento.- Aumentos que se generen durante 
su ausencia.- Se acompañan documentos.- Se relacionen con 
claridad los hechos de la demanda con los medios de prueba 
que se pretenden utilizar.- Se confiere poder.- Especial 
condena en costas a la parte demandada. 

TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

23 M. 2023

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa M.D.C.
República de Honduras, C.A.

AVISO
 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 16 de septiembre del 2022, compareció a este 
por los abogados GUILLERMO SAMIR PEÑA JIMENEZ 
Y VALERIA FERNANDA MARTINEZ GUZMAN, en 
su condición de representantes procesales de la ciudadana 
REINERIA YANET GUEVARA BONILLA en su condición 
personal por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
EN MATERIA PERSONAL, para la declaración de 
ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado 
consistente en el ACUERDO DE CANCELACION No. 
CTL.1054-22- de fecha 24 de agosto del 2022, emitido 
por la Comisión Técnica Liquidadora, reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se adopten las medidas establecidas en el 
artículo 112 de la Ley de Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo; contra el Estado de Honduras a través de la 
Procuraduría General de la República, quedando registrada 
en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-
01380. Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2023
_____

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23 DE   MARZO  DEL    2023           No. 36,187

Aviso de Licitación Pública 

República de Honduras 

Mancomunidad de los Municipios del Norte de 

Olancho 

Suministro de Materiales de Construcción

LPN-SBCC-MAMNO-01-2023

 

1. La Mancomunidad de los Municipios del Norte 

de Olancho (MAMNO), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-SBCC-MAMNO-01-2023, 

a presentar ofertas selladas para el suministro de 

Materiales de Construcción para el proyecto: 

Reparación de la Clínica Materno Infantil de 

Salamá.

 

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de la Embajada de Japón con 

una contraparte de la MAMNO.

 

3. La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, mediante solicitud escrita 

a Coordinación MAMNO; Arturo Girón 9683-

8366 en la dirección indicada al final de esté 

Llamado de 8:00 AM a 4:00 PM. Los documentos 

de la licitación también podrán ser solicitados de 

manera digital mediante correo electrónico a la 

dirección electrónica mamno0217@gmail.com con 

copia a: tecnicoinfraestructuramamno@gmailcom.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Oficinas MAMNO, dos cuadras al Este 

del Estadio José Rigoberto Alemán, Salamá, 

Olancho a más tardar a las 9:45 am del 14 de abril 

de 2023. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 

de los representantes acreditados de los Oferentes 

que deseen asistir en la dirección indicada, a las 

10:00 am el 14 de abril de 2023. Todas las ofertas 

deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de la licitación.

 

 Salamá 20 de marzo de 2023. 

Ing. Arturo Nicolás Girón

Coordinador UT-MAMNO

23 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23  DE   MARZO  DEL    2023           No. 36,187

Número de Solicitud: 2022-2271
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 29 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS S.A DE C.V. 
Domicilio: Municipio de Choloma, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALIMESA TRADICION 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ALIMESA TRADICIÓN" 
únicamente en su conjunto, así como la apariencia de los ejemplares de etiquetas; sin 
dar protección de los demás elementos denominativos que aparecen en las mismas. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arroz, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-6110
Fecha de presentación: 2021-11-10
Fecha de emisión: 6 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASTRAZENECA AB  
Domicilio: SE-151 85 SÖDERTÄLJE, Suecia. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas para su uso en 
oncología; preparaciones y sustancias farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades 
y trastornos de los sistemas cardiovascular, renal, metabólico, respiratorio, nervioso, 
neurológico, gastrointestinal e inmunológico; preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para el tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados con infecciones, 
inflamaciones, hematológicas y autoinmunes; preparaciones y sustancias farmacéuticas, a 
saber, anticuerpos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

YUTRIVO    

Número de Solicitud: 2022-4250
Fecha de presentación: 2022-07-19
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TP-LINK CORPORATION LIMITED 
Domicilio: ROOM 901, 9/F, NEW EAST OCEAN CENTRE, 9 SCIENCE, MUSEUM 
ROAD, TSIM SHA TSUI,KOWLOON, Hong Kong 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transformadores [electricidad]; interruptores temporizados 
automáticos; terminales [electricidad]; convertidores eléctricos; interruptores eléctricos; 
enchufes eléctricos; rectificadores de corriente; interruptores de celdas [electricidad]; 
rompedores de circuito; paneles de control [electricidad]; conexiones para líneas 
eléctricas; conexiones eléctricas; acoplamientos eléctricos; relés eléctricos: conectores 
de cables [electricidad]; atenuadores de luz [reguladores], eléctricos; reguladores de luz 
[atenuadores], eléctricos; cubiertas para enchufes eléctricos; balastos de iluminación; 
válvulas de solenoide [interruptores electromagnéticos]; protectores contra sobretensiones; 
transformadores elevadores; transformadores de tensión eléctrica; transductores; aparatos 
de desmagnetización para cintas magnéticas; estabilizadores de tensión; aparatos de 
regulación de potencia; fuentes de alimentación de bajo voltaje; placas de interruptores 
eléctricos; fusible, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
________

VASATA    

Número de Solicitud: 2022-406
Fecha de presentación: 2022-01-20
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA COLECTIVA
A.- TITULAR
Solicitante: National Association of Realtors 
Domicilio: 430 North Michigan Avenue, Chicago, Illinois, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
R REALTOR 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de empresas; administración de 
negocios; funciones de oficina; servicios de asociaciones, a saber, servicios de asociaciones 
comerciales de bienes raíces en forma de asistencia comercial, servicios administrativos y 
de gestión y servicios que promueven el negocio y los intereses de agentes, corredores y 
profesionales de bienes raíces y servicios relacionados con la membresía en una asociación 
de la industria de bienes raíces, a saber, la administración de planes de afiliación, de la 
clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

Marcas de Fábrica
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Número de Solicitud: 2022-7039
Fecha de presentación: 2022-11-22
Fecha de emisión: 16 de enero de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA INC. 
Domicilio: Valle de Yeguare, San Antonio de Oriente, Francisco Morazán, KM 30 
carretera a Danlí, Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con 
la marca de servicio Z ZAMORANO con registro número 802, clase 41. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación y esparcimiento, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023
_______

APRENDER HACIENDO 

Número de Solicitud: 2022-1483
Fecha de presentación: 2022-03-16
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY ORDOÑEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Zolpidem, inductor del sueño del sistema 
nervioso central (SNC), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023

SOÑODOR 

Número de Solicitud: 2022-3362
Fecha de presentación: 2022-06-14
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L.
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY ORDOÑEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso antipsicóticos a 
típicos (risperidona), de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023
_______

N-RISPERARON  

Número de Solicitud: 2022-1681
Fecha de presentación: 2022-04-01
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NEUMATIKA, S. DE R. L. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SERGIO ENRIQUE RIVERA ESCOBAR 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEUMATIKA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "NEUMATIKA" 
y la conformación de su etiqueta, los demás elementos denominativos no 
se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de alineamiento, balanceo, cambio 
de aceite y filtros, engrase, reparación de llantas, servicios de mecánica rápida, 
soldadura, pintura en general, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023
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Número de Solicitud: 2020-20146
Fecha de presentación: 2020-07-15
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NATIONAL BASKETBALL PLAYERS ASSOCIATION 
Domicilio: 1133 AVENUE OF THE AMERICAS, 5TH FLOOR, NEW YORK, NEW YORK 
10036, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATIONAL BASKETBALL PLAYERS ASSOCIATION Y DISEÑO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, a saber, camisetas, camisas, camisa tipo polos, 
camisetas sudaderas, pantalones sudaderos, pantalones, camisetas sin mangas, jerseis, 
pantalones cortos, pijamas, camisas deportivas, camisas de rugby, suéteres, cinturones, 
hebillas de cinturón, corbatas, y camisones, sombreros, gorras, gorros, viseras, cascos; trajes 
de calentamiento, chaquetas (incluidas chaquetas de cuero), parkas, abrigos, baberos para 
bebes que no sean de papel; vinchas, muñequeras, delantales, ropa interior, calzoncillos, 
orejeras, guantes, mitones, bufandas, vestidos, vestidos y uniformes de porristas, ropa de 
baño, trajes de baño, salidas de playa (prendas de vestir), chales de playa (prendas de 
vestir), gorros de baño, accesorios para la cabeza novedosos con pelucas incorporadas; 
sandalias, calzado, calcetines, faldas, onesies (body), sets de pañales, mamelucos, tops de 
lana, mangas para brazo, mangas para pantorrillas, medias, chaleco, albornoces, capas, 
ropa de lluvia, ropa de dormir, ropa deportiva, jerseis de una pieza, denim, chaquetas, 
cordones de zapatos, sombreros y medias de santa, pantunflas, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-5108
Fecha de presentación: 2021-09-29
Fecha de emisión: 27 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hard Rock Limited 
Domicilio: 26 New Street, St. Helier, Jersey JE2 3RA, Islas del Canal. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, a saber, la facilitación de 
juegos, incluidos los juegos de azar, los juegos sociales, los juegos gratuitos y las apuestas 
deportivas gratuitas, los juegos de casino y de póquer a través de internet; servicios de 
entretenimiento en forma de prestación de servicios de apuestas y juegos de azar, casinos, 
apuestas deportivas y de carreras de caballos; servicios de entretenimiento en forma de 
ligas y torneos deportivos de fantasía; organización y celebración de eventos sociales; 

HARD ROCK SPORTS  

servicios de juegos en forma de juegos de casino en línea; servicios de apuestas deportivas 
en línea; facilitación de juegos de ordenador interactivos en línea en el ámbito de los 
casinos, el bingo, el póquer, las carreras de caballos, los deportes, los juegos de azar, las 
recompensas y las competencias; suministro de software y aplicaciones informáticas de 
juegos electrónicos descargables y no descargables en línea; servicios de entretenimiento, 
a saber, organización y realización de concursos de juegos de azar interactivos entre pares 
a través de una red informática mundial, redes sociales y teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos personales y sistemas de juegos electrónicos portátiles; servicios de apuestas 
deportivas y de otros juegos de azar mediante casa de apuestas en establecimientos físicos o 
virtuales tal prestación de servicios de apuestas podrán ser realizada antes o durante dichos 
eventos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
_______

Número de Solicitud: 2021-1865
Fecha de presentación: 2021-04-26
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TotalEnergies SE 
Domicilio: 2 place Jean Millier- La Défense 6,- 92400 Courbevoie, Francia. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 4727686 de fecha 01/02/2021 de Francia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TotalEnergies 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la grafía 
tal y como se muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, geodésicos, 
fotográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección) y de 
enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, la distribución, la transformación, 
la acumulación, la regulación, o control de la electricidad; conductos eléctricos y equipos 
para conducir la electricidad (hilos, cables); colectores eléctricos; instrumentos para 
medir la electricidad; gasómetros [instrumentos de medición]; aparatos e instrumentos 
para monitorear y medir la energía; aparatos e instrumentos de control para la gestión de 
energía; reguladores de energía; baterías y pilas eléctricas, baterías y pilas de combustible; 
cargadores para baterías y pilas; aparatos e instalaciones solares para la producción 
de electricidad; células y módulos fotovoltaicos; paneles solares; acumuladores para 
la energía fotovoltaica; aparatos de seguridad y de automatización para edificios y 
viviendas particulares; sistemas de domótica; servidores para domótica; cambiadores de 
frecuencia, convertidores de voltaje; acumuladores eléctricos y aparatos para la recarga 
de acumuladores eléctricos; prendas de vestir y equipos de protección y de seguridad; 
triángulos de señalización de avería para vehículos; gafas y estuches para gafas; altavoces; 
equipos de procesamiento de datos; software de ordenador y aplicaciones móviles; aparatos 
de diagnóstico que no sean para uso médico; aparatos y software para probar y analizar los 
productos petrolíferos y químicos; tarjetas magnéticas y electrónicas; transmisores, tarjetas 
y placas que permiten el acceso a redes de carreteras y autopistas; radios para vehículos; 
baterías para vehículos; terminales y estaciones para recargar y suministrar energía a 
baterías y vehículos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-3424
Fecha de presentación: 2022-06-16
Fecha de emisión: 25 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Gong cha Global Ltd 
Domicilio: Unit 34A Waterside, 44-48 Wharf Road, London, N1 7UX, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Gong cha 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION "GONG 
CHA" Y LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA SIN DAR PROTECCION A LOS 
CARACTERES CONTENIDOS EN LA MISMA.
I.- Reivindicaciones: No se protege caracteres especiales contenidos en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Té; bebidas hechas de té; bolsas de té; tés aromáticos (que 
no sean para uso medicinal); tés de frutas; té de jamaica; té de longán; té (no medicinal) 
que contiene leche; té de hierbas (que no sea para uso médico); té de arroz integral; café; 
bebidas hechas de café; cacao; bebidas a base de cacao; chocolate; bebidas a base de 
chocolate; helado; hielo para refrescarse; postres helados; fructosa para alimentos; azúcar; 
miel, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5955
Fecha de presentación: 2022-10-10
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DERIVADOS DE LOS LACTEOS, S.A. DE C.V. (DELASA) 
Domicilio: San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con la solicitud Nº. 888/2022 de la 
marca BEST CHOICE en clase 29.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jaleas; mantequilla de maní; productos enlatados, a saber, 
maíz, aceitunas negras, jalapeños en rodajas, hongos, chícharos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

LOS MEJORES PLATILLOS LOS 
HACEMOS JUNTOS   

Número de Solicitud: 2022-25
Fecha de presentación: 2022-01-03
Fecha de emisión: 25 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MERZ PHARMA GMBH & CO, KGAA 
Domicilio: Eckenheimer Landstr. 100, 60318 Frankfurt am Main, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. SD2021/0069052 de fecha 22/07/2021 
de Colombia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
B self 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro y alquiler de espacios publicitarios; 
publicidad por internet; publicidad en línea; promoción, publicidad y marketing de sitios 
web en línea; servicios de publicidad y anuncios publicitarios prestados por televisión, 
radio o correo; difusión de publicidad para terceros a través de redes de comunicación 
electrónica en línea; alquiler de espacio publicitario en sitios Web; alquiler de espacios 
publicitarios en internet; edición de textos publicitarios; servicios de publicidad en relación 
con productos farmacéuticos; difusión de propaganda y de material publicitario [volantes, 
folletos, prospectos y muestras]; publicidad en línea por una red informática; servicios 
de publicidad, promoción y marketing; servicios de anuncios publicitarios, marketing y 
publicidad; suministro de espacios publicitarios en redes informáticas mundiales; puesta 
a disposición y alquiler de espacios publicitarios y de material publicitario, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-162
Fecha de presentación: 2023-01-10
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con el registro Nº. 29053 de la marca 
TARGET en la clase 35. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas; servicios de 
supermercados, grandes almacenes, hipermercados y tiendas de conveniencia; servicios 
de panadería minoristas; servicios de delicatessen minoristas; servicios de licorería 
minoristas; servicios ópticos minoristas; servicios de tiendas minoristas en línea; servicios 
de supermercados, grandes almacenes, hipermercados y tiendas de conveniencia en línea; 
servicios de panadería minoristas en línea; servicios de delicatessen minoristas en línea; 
servicios de licorería minoristas en línea; servicios ópticos minoristas en línea; servicios 
de abastecimiento comercial, incluyendo servicios de gestión comercial, servicios 
de adquisición para terceros; consultoría en exportación, servicios de consultoría en 
organización, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

EXPECT MORE. PAY LESS    
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Número de Solicitud: 2022-7163
Fecha de presentación: 2022-11-28
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SHARP INTERNATIONAL DISTRIBUTORS INC. 
Domicilio: 49 N.E. 108th Street Miami, Florida 33161, Estados Unidos de 
Norteamérica, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROLANDO LOPEZ RAMIREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sprays; aerosol o toallitas no incluidas en 
otras clases impregnadas de preparaciones para la higiene; lociones cosméticas; 
jabones no medicinales; productos de perfumería; todo uso cosmético no 
medicinal, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2023
________

mynt.    

Número de Solicitud: 2022-5141
Fecha de presentación: 2022-08-31
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SOL' E DISTRIBUCIONES S.A. DE CAPITAL FIJO 
Domicilio: Dirección, Barrio de los Andes, 7 calle A,  entre 11 y 12 Avenida NO, 
San Pedro Sula, Cortés?21102?Honduras, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROLANDO LOPEZ RAMIREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL ()
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial para la distribución y 
venta de productos para el cuidado de higiene y belleza para personas o animales; 
cosméticos; perfumería; aceites esenciales; utensilios de cocina; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso médico y veterinario; alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios; desinfectantes; productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2023

JUNGLA   

Número de Solicitud: 2022-7165
Fecha de presentación: 2022-11-28
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SHARP INTERNATIONAL DISTRIBUTORS INC. 
Domicilio: 49 N.E. 108th Street Miami, Florida 33161, Estados Unidos de 
Norteamérica, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROLANDO LOPEZ RAMIREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas y toallitas de papel para la limpieza; 
pañuelos faciales; toallitas para desmaquillar; toallitas de tocador de papel, de 
la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2023
________

mynt.    

Número de Solicitud: 2022-7164
Fecha de presentación: 2022-11-28
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SHARP INTERNATIONAL DISTRIBUTORS INC. 
Domicilio: 49 N.E. 108th Street Miami, Florida 33161, Estados Unidos de 
Norteamérica, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROLANDO LOPEZ RAMIREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sprays; aerosol o toallitas impregnadas 
de lociones farmacéuticas; toallitas impregnadas de alcohol; antisépticos o 
desinfectantes para uso higiénico; toallitas impregnadas de bálsamos para uso 
médico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2023

mynt.    
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__________

Número de Solicitud: 2023-2
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 20 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MI NEGOCIO +
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso de 
forma separada.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones de software para teléfonos móviles, software; 
aplicación informativa descargable, de la clase 9.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

__________

Número de Solicitud: 2022-5961
Fecha de presentación: 2022-10-10
Fecha de emisión: 27 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARGARITAVILLE ENTERPRISES, LLC
Domicilio: 256 Worth Ave., Suite Q-R, Palm Beach, Florida 33480, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad a las 
palabras de forma separadas.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de hotel y resorts (complejos), de la clase 43.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2023-3
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 20 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MI NEGOCIO +
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso de 
forma separada.  

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bocadillos que consisten principalmente de papas, nueces, productos 
de nueces, semillas, frutas, vegetales, o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de papas, 
tajadas crujientes de papas, frituras de frutas, bocadillos a base de frutas, pastas untables a base de 
frutas, frituras de vegetales, bocadillos a base de vegetales, pastas untables a base de vegetales, frituras 
de malanga, bocadillos de cerdo, bocadillos de res, bocadillos a base de soya, de la clase 29.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-5
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 22 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MI NEGOCIO +
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso de 
forma separada.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios; programa de desarrollo empresarial que destaca 
estrategia y consultoría relacionada con los negocios, mercadeo comercial; gestión y desarrollo 
empresarial en la naturaleza de apoyo a empresarios y socios empresariales en las áreas de alimentos, 
bebidas y tendencias de compras de consumidores. Programas de premios a la lealtad e incentivos. 
de la clase 35
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-4
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 20 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MI NEGOCIO +
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso de 
forma separada.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bocadillos que consisten principalmente de granos, maíz, cereal o 
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de pita, frituras 
de arroz, tortas de arroz, galletas de arroz, galletas saladas, galletas saladas en forma de lazo (pretzels), 
golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de maíz confitadas, cacahuates confitados, salsas 
para remojar bocadillos, salsas; barras de golosina, de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

MARGARITAVILLE ISLAND
  RESERVE
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__________

Número de Solicitud: 2022-4348
Fecha de presentación: 2022-07-22
Fecha de emisión: 31 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUIMEX, S.A. DE C.V.
Domicilio: 3a Calle Pte., No. 4058 entre 77 y 79 Nte., Col. Escalón, San Salvador, El Salvador  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle exclusividad a las 
palabras de forma separadas.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: “Productos farmacéuticos para humanos para su uso como 
suplementos nutricionales en dietas”, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

INMUNO-MED MEDITECH

__________

Número de Solicitud: 2022-5546
Fecha de presentación: 2022-09-20
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A.
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza  
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 2718370 de fecha 25/03/2022 de México
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BLANCA REBECA MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para mascotas en sobres, de la clase 31.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

SABROSOBRE

Número de Solicitud: 2022-2639
Fecha de presentación: 2022-05-17
Fecha de emisión: 10 de enero de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: EXPORTADORA AGRICOLA MESOAMERICANA SOCIEDAD ANONIMA 
(EXAMESA)
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

APSA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la recolección, transporte, 
preparación, empaque y exportación de hortalizas de alta calidad según especificaciones del mercado 
internacional, la importación de materias primas, maquinaria y repuestos, comprar, vender, alquilar y 
utilizar los bienes e inmuebles para la realización de lo antes descrito, de la clase 50.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

__________

Número de Solicitud: 2022-5745
Fecha de presentación: 2022-09-27
Fecha de emisión: 3 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zhejiang Chint Electrics Co., Ltd.
Domicilio: No. 1 Chint Road, Chint Industrial Zone, North Baixiang, Yueqing City, 325603 Zhejiang 
Province, China
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHINT GLOBAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CHINT GLOBAL” en su forma 
conjunta sin dar protección al término “GLOBAL”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones de software informático descargables; aparatos de 
intercomunicación; cables eléctricos; alambres eléctricos; reóstatos; transformadores [ electricidad]; 
cortacircuitos; interruptores eléctricos; convertidores eléctricos; convertidores de energia eléctrica; 
dispositivos de control eléctrico; cajas de distribución [electricidad]; protectores contra sobretensiones: 
tablero de interruptores de alto y bajo voltaje, a saber, reguladores de voltaje, módulos de monitoreo 
de voltaje; instalaciones eléctricas antirrobo; cerraduras eléctricas; monitores de vídeo; contadores; 
instrumentos de medición; semiconductores; circuitos integrados; aparatos eléctricos de conmutación; 
pararrayos; baterías eléctricas; paneles solares para la producción de electricidad. de la clase 9.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-2270
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS S.A. DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALIMESA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ALIMESA” así como la apariencia 
de los ejemplares de etiquetas, sin dar protección de los demás elementos denominativos que 
aparecen en las mismas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harina de maíz de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
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Número de Solicitud: 2021-1443
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LONE FOODS S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: COLONIA SAN JORGE DE SULA, 8 CALLE, AVENIDA 
MARCOVIA, ATRAS DE SEDE DEL MARATHON, SPS, CORTES, Honduras.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DUNIA YAMILETH ALMENDAREZ CASTRO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LONE FOODS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle 
exclusividad a las palabras de forma separada.  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne de res; carne de cerdo; carne de pollo; 
embutidos; mortadela; jamón; chorizo; salchicha; copetín, de la clase 29.             

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY    
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-1310
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 10 de enero de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES SIMKA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Barrio Sabanagrande, final Ave. Los Próceres y Blvd. Morazán, Edificio 
No. 4002, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Gabriela Sarai Barahona Flores 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le concede el uso exclusivo el término 
"GRUPO".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sociedad dedicada a la adquisición y enajenación 
por cualquier título, de acciones, partes sociales y participaciones de capital en 
sociedades, asociaciones o agrupaciones que tengan fines de lucro y la promoción 
y desarrollo de inversiones de todo tipo bajo cualquier forma, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023

GRUPO SIMKA

__________

Número de Solicitud: 2022-7689
Fecha de presentación: 2022-12-21
Fecha de emisión: 28 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASOCIACIÓN DE MUJERES PROCESADORAS DE CAFÉ LA LABOR 
(AMPROCAL). 
Domicilio: SANTA LUCIA, LA LABOR, ZONA INDUSTRIAL, KM 205, 
OCOTEPEQUE, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NELSON LEONEL MARTÍNEZ ALMENDARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         D’ LA RESERVA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la Marca “D’LA RESERVA” y la apariencia  
de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café y sucedáneos del café, de la clase 30.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2022-7704
Fecha de presentación: 2022-12-21
Fecha de emisión: 12 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A. 
Domicilio: Calzada Roseevelt número 8-33, zona 3 del municipio de Mixco, República 
de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         FRI...ITO DEL FRUTAL + PLUS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle protección a 
ninguna de las palabras de forma separadas.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas sin alcohol con sabor a frutas; bebidas a 
base de frutas y zumos de frutas, de la clase 32.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 F., 8 y 23 M. 2023.
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__________

Número de Solicitud: 2022-1691
Fecha de presentación: 2022-04-04
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BRINKER INTERNATIONAL INC.
Domicilio: 3000 Olympus Boulevard, Dallas, Texas 75019, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAGGIANO’S
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “MAGGIANO´S” y la apariencia de la 
etiqueta sin dar protección a los demás elementos descritos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante y bar servicios de restaurante para llevar; 
servicios de restaurante que ofrecen tarjetas de regalo; preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de restaurante sólo a domicilio; servicios de cocina virtual/cocina fantasma, de la clase 43.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

__________

Número de Solicitud: 2022-2641
Fecha de presentación: 2022-05-17
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EXPORTADORA AGRICOLA MESOAMERICANA SOCIEDAD ANONIMA 
(EXAMESA)
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
APSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comercialización de productos agrícolas e insumos, de 
la clase 35.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4485
Fecha de presentación: 2022-07-28
Fecha de emisión: 29 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Medix, S.A. de C.V.
Domicilio: Calz. del Hueso No. 39, Col. Ex Ejido Santa Úrsula Coapa, México, D.F., 04650, México.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

NEOBES
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos contra la obesidad, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
__________

__________

Número de Solicitud: 2022-1800
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 10 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Schwinn Acquisition LLC.
Domicilio: 4902 Hammersley Road, Madison, WI 53711, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 97/312,947 de fecha 15/03/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bicicletas; piezas de bicicletas, a saber, manillares, horquillas, 
bielas, ejes, sillines, agarraderas, pedales, ruedas, cámaras de aire, bujes y neumáticos; accesorios 
para bicicletas, a saber, guardabarros, bolsas, tapas de válvulas, bombas, jaulas para botellas de agua 
y juegos de almohadillas, de la clase 12.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-1799
Fecha de presentación: 2022-04-06
Fecha de emisión: 10 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Schwinn Acquisition LLC.
Domicilio: 4902 Hammersley Road, Madison, WI 53711, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 97/312,947 de fecha 15/03/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cascos de protección; luces de seguridad para bicicletas, de la clase 
9.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
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__________

Número de Solicitud: 2022-2791
Fecha de presentación: 2022-05-24
Fecha de emisión: 14 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESTILERIA CERRO AZUL S.A. DE C.V.
Domicilio: KILOMETRO 81, CARRETERA A DANLI; MUNICIPIO 
DE JACALEAPA, Honduras  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PARAÍSO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Licor, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6040
Fecha de presentación: 2022-10-12
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESTILERIA CERRO AZUL S.A. DE C.V.
Domicilio: KILOMETRO 81, CARRETERA A EL PARAÍSO, 
CONTIGUO A ESTADIO SALINAS, Honduras  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANA MARCELA SERRANO CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOMBAZO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “BOMBAZO” 
y la apariencia de la etiqueta, no se protege la palabra aguardiente. 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto aguardiente, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-1124
Fecha de presentación: 2023-02-23
Fecha de emisión: 7 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESTILERIA CERRO AZUL S.A. DE C.V.
Domicilio: KILOMETRO 81, CARRETERA A DANLÍ; CONTIGUO A 
ESTADIO SALINAS, HONDURAS, CP 11101, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA DANIELA RAMOS MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GRAN CARIBE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “GRAN 
CARIBE” en su forma conjunta sin dar exclusividad a los términos de 
forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebida alcohólica con sabor a fruta para 
consumo humano, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 M., 11 y 27 A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-4645
Fecha de presentación: 2022-08-08 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sociedad Anónima Damm
Domicilio: Roselló, 515, 08025 Barcelona, España
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 XIBECA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M y 11 A. 2023
______

Número de Solicitud: 2020-1374
Fecha de presentación: 2020-01-10 
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.    
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ADEBIVOR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ingredientes químico activo para su uso en la fabricación de 
fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas; productos químicos utilizados en agricultura, 
horticultura y silvicultura; bioestimulantes; preparaciones de mejora de cultivos;preparaciones 
fortificantes de plantas; preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en 
plantas; preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; preparaciones químicas para el 
tratamiento de semillas; adyuvantes, de la clase 1.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M y 11 A. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-71
Fecha de presentación: 2023-01-04 
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG. 
Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GERDEA

Número de Solicitud: 2023-172
Fecha de presentación: 2023-01-10 
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, Suiza.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NIREDON
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones químicas para uso en agricultura, horticultura y 
silvicultura; productos biológicos para uso en su agricultura, horticultura y silvicultura; abono 
estiércol; fertilizantes; biofertilizantes; nutrientes y micronutrientes para uso en agricultura; 
preparaciones químicas para el tratamiento de semillas; productos biológicos para el tratamiento 
de semillas; microorganismos utilizado en la agricultura, horticiltura y silvicultura; inoculantes 
para uso agrícola; bioestimulantes para plantas y semillas; bioestimulantes para aplicación en 
el suelo; feromonas que no sean para uso médico; preparaciones químicas y biológicas para el 
manejo del estrés en las plantas; preparaciones para mejoramiento del suelo; efecto promotor del 
crecimiento de cultivos, plantas y raíces, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-72
Fecha de presentación: 2023-01-04 
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, Suiza.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GERDEA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas, insecticidas, nematicidas; bioinsecticidas; biofungicidas; bionematicidas; 
bioherbicidas; agentes de control biológico para uso en agricultura para controlar enfermedades 
fúngicas y bacterianas, plagas, nematodos y malas hierbas; preparaciones para repeler animales, 
pájaros e insectos; productos biológicos y preparaciones a base de microorganismos, extractos 
botánicos y minerales para el biocontrol de plagas y patógenos, de la clase 5.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones químicas para uso en agricultura, horticultura y 
silvicultura; productos biológicos para uso en su agricultura, horticultura y silvicultura; abono 
estiércol; fertilizantes; biofertilizantes; nutrientes y micronutrientes para uso en agricultura; 
preparaciones químicas para el tratamiento de semillas; productos biológicos para el tratamiento 
de semillas; microorganismos utilizado en la agricultura, horticiltura y silvicultura; inoculantes 
para uso agrícola; bioestimulantes para plantas y semillas; bioestimulantes para aplicación en 
el suelo; feromonas que no sean para uso médico; preparaciones químicas y biológicas para el 
manejo del estrés en las plantas; preparaciones para mejoramiento del suelo; efecto promotor del 
crecimiento de cultivos, plantas y raíces, de la clase 1. 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M y 11 A. 2023
______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
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Número de Solicitud: 2022-4349
Fecha de presentación: 2022-07-22 
Fecha de emisión: 31 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUIMEX, S.A. DE C.V.
Domicilio: 3ª Calle Pte., No. 4058 entre 77 y 79 Nte., Col. Escalón, San Salvador, El Salvador.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARGIPLUS MEDITECH
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para humanos para su uso como 
suplementos nutricionales en dietas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M y 11 A. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4966
Fecha de presentación: 2022-08-23 
Fecha de emisión: 9 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERVET INTERNATIONAL B.V.
Domicilio: Wim KÖrverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, Netherlands.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DEFENTRA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones veterinarias, a saber parasiticidas para animales 
de compañía, de la clase 5.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M y 11 A. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-3056
Fecha de presentación: 2022-06-03 
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VIBRA ENERGIA S.A.
Domicilio: Rua Correa Vasques, 250, 9° andar, Cidade Nova, Rio de Janeiro / RJ, CEP 20211- 140, 
Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.     
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LUBRAX
G.-

Número de Solicitud: 2022-7223
Fecha de presentación: 2022-11-30 
Fecha de emisión: 18 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Xinetix Pharma S.A.S.
Domicilio: Carrera 7 Bis # 123-52 Of. 501 en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SAUBER-O
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones cosméticas para limpiar los ojos; jabones 
cosméticos; astringentes para uso cosméticos; bálsamos que no sean para uso médico; 
preparaciones cosméticas para el baño; champús; cosméticos para cejas; cosméticos para ojos, 
lápices de cejas; lápices para uso cosméticos; máscara de pestañas; productos cosméticos para el 
cuidado de la piel; cremas cosméticas; grasas para uso cosmético; leches de almendras para uso 
cosmético; leches limpiadoras de tocador; aceites esenciales de limón; productos de limpieza en 
seco; lociones capilares; toallitas impregnadas de lociones capilares; lociones para uso cosmético; 
productos de maquillaje; mascarillas de belleza; paños de limpieza impregnados con detergente; 
productos de perfumería; perfumes; toallitas impregnadas de lociones cosméticas, de la clase 3.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-5674
Fecha de presentación: 2022-09-23 
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AKWHP, LLC 
Domicilio: 530 Fifth Avenue, New York, NY 10036, Estados Unidos de América.     
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ANNE KLEIN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, a saber, camisetas sin mangas, camisetas, 
camisas tipo polo, jeans, chaquetas de jean, vaqueros, blusas de mezclilla, prendas de vestir 
de mezclilla para la parte inferior, chaquetas de mezclilla, blazers de mezclilla, pantalones de 
mezclilla, faldas de mezclilla, pantalones cortos de mezclilla, pantalones suaves con cordón 
ajustable, culotes (del término francés “culotte” para referirse a una prenda que cubre la parte 
inferior del cuerpo en la que las dos piernas están separadas a diferencia de las faldas), overoles, 
monos cortos (romper prendas de vestir), jerséis, monos largos (prendas de vestir), pantalones 
cortos, sudaderas, sudaderas con capucha, pantalones cortos sudaderos, pantalones sudaderos 
abrigos, trajes de calentamiento, trajes para correr, chalecos de lana, pulóveres, parkas anoraks, 
ponchos, capas, ropa de tenis, ropa de esquí, set de ropa para bebés, ropa para infantes, pijamas 
para infantes, botines, sombreros, viseras que son artículos para la cabeza, cintas para la cabeza, 
muñequeras, bandas para el sudor, orejeras, tirantes, camisones, pijamas y pantuflas, de la clase 
25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023

J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales; lubricantes para absorber, 
regar y concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) y materiales de 
alumbrado; bujías y mechas para el alumbrado, de la clase 4.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M y 11 A. 2023
______

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
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Número de Solicitud: 2021-3856
Fecha de presentación: 2021-07-28 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Pharmaetica, S.A. de C.V.
Domicilio: Aldea Las Casitas, Edificio Pharmaetica, desvio a la entrada a la colonia los 
Hidalgo, ComayagÜela, Distrito Central, Honduras.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Kevin Roberto Manzanares Merlo
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 INDOPRIL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para el tratamiento de la presión 
arterial alta, la insuficiencia cardiaca o la enfermedad arterial coronaria estable, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

23 M y 11, 27 A. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-6631
Fecha de presentación: 2022-11-08 
Fecha de emisión: 14 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Banco de Desarrollo Rural Honduras, S.A.
Domicilio: Centro Comercial Novacentro, tercer nivel contiguo a la Cooperativa 
Arsenautl, Blvd, Los Próceres, Tegucigalpa, Distrito Central, Honduras., Honduras.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Carlos Eduardo Servellon
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Caja Banrural Amigo
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad 
de uso sobre las palabras “CAJA AMIGO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios bancarios; seguros; negocios monetarios; 
negocios inmobiliarios, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 M y 11, 27 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-7221
Fecha de presentación: 2022-11-30 
Fecha de emisión: 18 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ARSI S, DE R.L DE C.V.
Domicilio: COLONIA JULIO MIDENCE, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ OCTONIEL ROJAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARSI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: SERVICIOS PUBLICITARIOS, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 F, 8 y 23 M. 2023
______

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DE FAMILIA 

DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia de 
Francisco Morazán, al público en general y para los efectos 
de ley AVISA: Que en fecha veintiuno de febrero del año 
dos mil veintitrés, se presentó ante este despacho la Solicitud 
de Adopción por los señores BYRON ESTUARDO 
RAMIREZ Y ALBA PRICILA RAMIREZ, mayores 
de edad, casados, ambos de nacionalidad hondureña, para 
adoptar a los menores SAMANTA JISELL RAMIREZ 
SAGASTUME Y ALEJANDRO JOSE RAMIREZ 
SAGASTUME, quienes nacieron el trece de marzo del 
año dos mil nueve, y diez de enero del dos mil trece, en 
el municipio de La Paz, departmnento de La Paz y en el 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, respectivamente. 

Tegucigalpa, M.D.C., nueve de marzo del 2023.

HAYDEE CERRATO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA

23 M. 2023  
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Número de Solicitud: 2022-5890
Fecha de presentación: 2022-10-04
Fecha de emisión: 9 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Leuco, Sociedad Anónima.
Domicilio: 4ta. Calle 0-15 zona 13, ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        CANTEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, ropa para bebé, ropa para dormir; babero, camisas, 
camisas de manga corta, camisas tipo polo, camisetas; calzoncillos, bóxer; chaquetas, delantales, 
gorras, pantalones, pantuflas, pijamas, uniformes, calzado, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2022-5891
Fecha de presentación: 2022-10-04
Fecha de emisión: 9 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Leuco, Sociedad Anónima.
Domicilio: 4ta. Calle 0-15 zona 13, ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        CANTEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial, comercialización de productos, a saber: champú, acondicionadores de cabello, 
jabones líquidos de manos y cuerpo, velas, gel desinfectante a base de alcohol para manos, 
desinfectantes para limpieza del hogar, artículos de cuchillería, artículos de oficina, telas, toallas, 
batas de toalla, sábanas, cobertores, cubrecamas, edredones, almohadas, protectores de colchón, 
fundas, manteles, servilletas, ropa, ropa para bebé, ropa para dormir, uniformes, calzado; 
promoción de los productos antes referidos; trabajos de oficina; administración de programas 
de fidelización de consumidores; demostración de los productos antes referidos; distribución 
y difusión de material publicitario [folletos, prospectos, impresos, muestras]/ publicidad por 
correo directo]; anuncios publicitarios; publicidad por cualquier medio incluyendo redes sociales 
y la gestión de actividades de publicidad y mercadeo (marketing); organización de ferias con 
fines comerciales o publicitarios; información y asesoramiento comerciales al consumidor en 
la selección de los productos antes referidos; presentación de los productos antes referidos en 
cualquier medio de comunicación para su compra y venta al por mayor y menor; catálogos de 
venta por correspondencia, o medios de comunicación electrónicos como sitios web o programas 
de televenta; servicios de comercio electrónico (e-commerce); suministro de información 
comercial por sitios web; servicios de venta minorista y mayorista; servicios de importación y 
exportación; servicios de asesoramiento de empresas sobre la fabricación de los productos antes 
referidos; compra, venta, representación e importación de los productos antes referidos, gestión 
de franquicias, asesoría de gestión comercial dentro del marco de franquicia, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023.

Número de Solicitud: 2021-1066
Fecha de presentación: 2021-03-10
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR1
Solicitante: TECH FUND SRL.
Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY, Uruguay. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        REGENERA  AMÉRICA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la forma del mapa includio dentro del 
distintivo.
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores pantone Blue  072 y Pantone 122U.
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; marketing; servicios promocionales; gestión 
de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; suministro de 
espacios de venta en línea para vendedores y compradores de productos y servicios; 
suministro de catálogo publicitario, que puede ser consultado en línea, mostrando los 
bienes y servicios de vendedores en línea; servicios de promoción y publicidad respecto de 
bienes y servicios de terceros; servicios de operación de mercados en línea para vendedores 
y compradores de bienes y servicios; suministro de retroalimentación evaluativa y 
ponderación de bienes y servicios de comerciantes, del valor de venta de los productos del 
comerciante, del desempeño de vendedores y compradores, del reparto y de la experiencia 
general en relación con los mismos (suministro de información comercial); servicios de 
reagrupamiento, por cuenta de terceros, de productos diversos (excepto su transporte), 
para que los consumidores puedan examinarlos y comprarlos a su conveniencia a través 
de redes mundiales informáticas de comunicación (internet), que incluyen la facilitación 
en la contratación (asistencia comercial) para la compra y venta de bienes y servicios 
a través de redes mundiales informáticas de comunicación (plataformas comerciales en 
línea); subasta electrónica; comercialización por internet; publicidad por internet; subastas 
por internet; alquiler de espacios publicitarios en internet; compilación de directorios para 
su publicación en internet; consultoría por internet en dirección de empresas; consultoría 
por internet en gestión comercial; difusión de anuncios por internet; difusión de anuncios 
publicitarios por internet; difusión de publicidad por internet para terceros; organización 
de subastas en internet; publicidad de automóviles para su venta por internet; publicidad 
en internet para terceros; publicidad por cuenta de terceros en internet; publicidad por 
internet para terceros; servicios de consultoría sobre marketing por internet; servicios de 
publicidad por internet; servicios de subasta prestados por internet; servicios publicitarios 
por internet; suministro de información comercial por internet; alquiler de espacio 
publicitario en internet para anuncios de empleo; organización y coordinación de subastas 
por internet; servicios de búsqueda de mercados sobre hábitos de uso de internet; servicios 
de información comercial prestados por internet; suministro de información por internet 
sobre la venta de automóviles; suministro de información sobre contactos comerciales 
por internet; suministro de información sobre directorios comerciales por internet; 
suscripción a servicios de internet para terceros; administración comercial para tramitar 
ventas realizadas por internet; compilación de anuncios para utilizar como páginas web en 
internet; compilación de anuncios publicitarios para su uso como páginas web en internet; 
presentación de empresas en internet y otros medios de comunicación; presentación 
de empresas, sus productos y servicios en internet; presentación de empresas y de sus 
productos y servicios en internet; promoción de productos y servicios de terceros por 
internet; provisión y alquiler de espacio publicitario en internet; servicios de administración 
comercial para el procesamiento de ventas realizadas por internet; servicios de publicidad 
e información comercial por internet; suministro de información de contacto comercial 
y empresarial por internet; suministro en línea de directorios de información comercial 
por internet; servicios de estudios de mercado sobre hábitos de utilización de internet y 
fidelidad de los clientes; suministro de información al consumidor sobre productos a través 
de internet; servicios de información, asesoramiento y consultoría en gestión de negocios 
y administración comercial prestados en línea o por internet, administración de programas 
de descuento que permiten a los participantes obtener descuentos en productos y servicios 
a través del uso de una tarjeta de membresía de descuento; administración de programas 
de fidelización de consumidores; compilación de información sobre el medio ambiente; 
compilación de información sobre el medio ambiente en bases de datos informáticas; 
servicios de publicidad para promover la conciencia pública sobre las cuestiones del 
medio ambiente; patrocinio promocional de organizaciones que promueven la gestión y 
preservación del medio ambiente, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

JORGE  ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 11 M. 2023.
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Número de Solicitud: 2020-23846
Fecha de presentación: 2020-11-03
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DICOL, S.A.
Domicilio: Carretera hacia Danlí, Kilómetro cuatro (4), 
contiguo a la posta policial, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA MARÍA FLORES GOMEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        GOOD2GO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca únicamente 
en su conjunto sin darle exclusividad de los términos 
denominativos ni numéricos por separado. Se protege la 
marca como signo tipo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Para servicio y venta 
mediante establecimiento de tienda de conveniencia o mini 
super, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2020-23845
Fecha de presentación: 2020-11-03
Fecha de emisión: 20 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DICOL, S.A.
Domicilio: Carretera hacia Danlí, Kilómetro cuatro (4), 
contiguo a la posta policial, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GABRIELA MARÍA FLORES GOMEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        LALO CAFE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Restaurante (cafetería), de 
la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2021-6414
Fecha de presentación: 2021-11-19
Fecha de emisión: 29 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DICOL, S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Angel Dario Rodriguez Rodriguez
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        LALO CAFÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se le concede el uso 
exclusivo del término “CAFÉ”, no se le protege los demás 
elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
 I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café y sucedánios del café, 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 11 A. 2023.
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REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23 DE   MARZO  DEL    2023           No. 36,187

Número de Solicitud: 2022-7342
Fecha de presentación: 2022-12-05
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE  C.V.     
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano para la artritis, de la 
clase 5.

       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

23  M., 11 y 27 A. 2023.
_______

             ALIVIOFLEX

Número de Solicitud: 2022-4695
Fecha de presentación: 2022-08-10
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE  C.V.     
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto natural medicinal de uso humano para la energía, 
insomnio e inmunidad, de la clase 5.

       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

23  M., 11 y 27 A. 2023.
_______

             eMist

Número de Solicitud: 2022-7349
Fecha de presentación: 2022-12-05
Fecha de emisión: 2 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.     
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      

            PROSTAFLOW

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional de uso humano para la próstata, de la 
clase 5.

       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS    
Registro de la Propiedad Industrial

23  M., 11 y 27 A. 2023.

_______
Número de Solicitud: 2022-7347
Fecha de presentación: 2022-12-05
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE  C,V.     
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional para la próstata, de la clase 5.

       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

23  M., 11 y 27 A. 2023.
_______

           ULTIPROSTA

Número de Solicitud: 2021-1247
Fecha de presentación: 2021-03-17
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A.     
Domicilio: Barcelona, España.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano broncodilatador de las 
vías respiratorias, de la clase 5.

       

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registrador Legal

23  M., 11 y 27 A. 2023.

            BRIONIL
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